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SUMARIO 

Minasterio de Justicia y Culto. 

Reales 6rdénes nomf)randl)' Guardianes .del 
Cuerpo de. Prisiones, con destino a las que s~ 
indican, a D. José Gálvez Serrato, D. Rafae~ 
Alva Caparrós y D, Emilio Fgrnández lJíaz. 

Páginas '1858 y 1859. - -- -
Otra declm·ando jnbil.a'do . a D. Ezequiel .Gómez 

Sellés, Juez de p1•ime1'a instancia e iilstrue
ción de calego1"ia de, término.---I'>ágina 1859. 

Otra trasladando a la plaza de Oficial de Sala 
de la tiucliencia de VaUadolül a D. ELías He,. 
1TCi'O Sanz, ·Oficial de Sala de la Sección de 
lo Civil de la Audien,~ia de Santa Cruz de 
'l'cnerife.--Página 18·5·9 .. - -

D.!ra concedieitdo al Ayttnimn:!ento de Seqw::ros 
la subvención del 20 por. iüO del coste de las 
-obras ¡·ealizadas para .la ampliación y ¡·efor
;ma de. todas las dependenr:i.as, y adq~Gisición de 
mobiliario y enseres J;m'a la.\ m'isrnas, del 
Juzgada de primem instancia de dicha vi/.la, 
Página 1859. 

Otra nombrando tJam la plaza de Médica (01'énse 
y de la Prisión p1·evenUva del Juzgado- de 
'pr·imem instancia de Pala de Laviana a don 
'Mariano . lflenéndez Zap'ic'o, que_ lo es del de 
Olvera.-Página 1859. · . 

Otra 1dem Médico {o1·ense, con cardcte1' "in1e
rir!ó, del Ju.zgado . dé p1•imera instancia de 
Olvem. a D. Enric¡ue Jlartínez i'Vavo.s.--Pá-. 
fina 1860. 

Ministerio de Hacienda. 

Ministerio de la Gobernación~ 
Reales órd~nes .concedhmdo lieenci11 y Jlí'orro .. 

gas de l1cencws P'Jt en(ennos a los fundo.· 
n~r.w~ ele_ los 1Cuerpos de CoiTcos y de .Te~ 
tegmjos_ qu?. S.? mencionan.-Pág'inas :i.860 
a 1862. - · · · · 

M;inis~erio de lnstrucci6n Pública y Bellas 
Artes. 

Rea~, orden disponiendo que, como consigna• 
cwn extraotdinaria, .se lió1·e. la cantidad de 
25.000 pesetas a favor_ del señor Conde de 
Aguw1; para Q..te.nde·e a las excavaciones de 
ltálica.-Págína 181():2. · - - · -

Otra nombrando a D. Nanuel Mozas Mesa Ca-. 
tcdrático numerario de Geografia _e Hi/toria 
del Instituto nacional d·?. Segnr¡da enseñanza. 
de Cabra.-Página 1802. 

Otm ídem a doña María Mamarita. López Har
tas, Auxilia?; en prop·hdad de la Sección de 
Pedagogía de la Escuela Norma~ dr:! Maestras 
de Guipúzcoa.-Página 1862. - - · 

Otra a.utorizando a D. Luis Sües, Inspec:tor de, 
PJ:imera enseñanza de Sevilla, ]Jara realizar, 
con fines pedagógicos, nn viaje con o·1wci 
Maestros de_ su Zona, dnranle catorce día8 
a Valencia, Batc~lOJW, Zaraqoz!J, y M(ldrid.~ 
Página 1862. 

Otra disponiendQ ~¡;;. anuncle en tre Maestr-as 
procedenies de la Escuela de Estudios Su
periores del Magister,:o en expectación íle 
destino y que pertenezcan a la Sección de 
Letras, la pmvisión de. la plaza de Profc· 
sill1'0. numeraria ele Geo']mfía, vacante en la 
Eswela Normal de Mes~Nrs de Cácen:s. -
I'ágl,nas 186:2 y 1863. 

Otra ídem id. íd. que. pm•t,-Jnczcan a la Secdón 
de Labm·es, la p1•ovisión de la plaza de Pru
fesora 11umeraria de Laf¡¡wes u Economía 

Jteal orden antorizando _!f D. Laureano Vizoso, doméstica, vacante . e1i !a Rscuq~a ,- Nonnal de 
conccsionm·io de la línea de autos para el N aestms de Guipúz~oa.-Pd'aina 1863. 
seTvido de viajeros entré Vivero. y Ribadeo: Otra anunciando a í;oncurso de t1·aslado la 
·para que satisfaga en metálico el im pMle provisión de. la 11laza rlc Profesom mn¡¡e- ;.; 

::-; 1· del timbre con que cst1i"n gravados lf¡s ¡,¡_ raria de Gmmática ·y Lite~·atnra . castdla..;_ i5ii1'~~ 
lletes de , viajeros Y. talat!.e~-?·esgn;;r·dos ilc nas, vacantp en lf! .Esn:PI~ i''oTmal de !Jlaes~ . Y?J;i" 

, . ~~l 1JW1'ta{/C1i0~ ·:·te CX¡_,'rl1'. -lagu>:t lu60. tras de J!U:n .-Pa,qma 'i3U.'3. ' ~ ~~ 
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()tf'a 1lOtnb?o.ndo a dG"f!a F'clisa JJ'a luJ 

]i7CJ· ~;;án-:.le.z, .:iu:: . .'/ ~ i sJi' en ]JJ·tp ir•dad !..le 
l a Sc'.:ciún de l'cdagogú< de la Es
(nela i\'u,'Ji'!al de JUtc0·í. ¡' -as de T t:í'Uel.. 
: i {,:f/iNa J gso. 

. . Orta re .~ olric:!do el c;r.:pcd/c;.:fe. i;u..; (;:·,uJ ..... 
d? para :un ertSL?.!JO o>~ edu.¡;acidu f'L~ 
u.ca en JJu¡·cclona.----PdJhw J :)G ";, 

Otra disponie;;rJo se den los co1Tes· 
pondientesa:Yceítsos de es cala, y. que. 
los OaledPal~-~..:us í l"Zlinc t a:lios - tú.: l(s-. 
tueúts de. Conu:rcio ·· qne ~e '1n cnc iÚ
wm, pwscn a ocupu!' en el Escalaj'ón 
los númei·os 'i!te se intll>:an.-·~Pági.:. 
nas 1806 y 1867. 

}lúmero 321) para pl'o'er:'er H7 pla'.., 
zas de la t?scala au;rilial' del CuerpO, 
¡¡en1eral de Iiacicnda.--Púrtina j 868, 

Relación de las instancia,• deses tima"' 
das por. l os 1nqtivp.~ r')'Ue. tie_. indicarf<j 
l'úgina 1876. .. 

HACIENDc\.--Dirceción geD end de Te .. 
~.orerí~l y Contahllidad.--Nola de les 
números y poiJúu:ümes a qw; ha·1i. 
corres1Jondido los 63 p1'em:ios ma,. 
yores dd sorteo de la LoteJ'Ía N(i<~J 
cional celebrado el día 21 del ac-"" 

Otra nornúnwdo a D. 'Coiixto Tinaco 
Sánchez para l(t plaza de Profesor 
1wmc1:orio de Fisü:a 11 Quim.ica, JJis~ 
torio, J\'atur;LL y ilgn:cultuta, de la 
Escuela Normal de Jfaeslros de Má~ 
luua.-Plfgina 18.67, - · 

Ot'NL- t e:...·.oLuic:ulo el c.epctlieitLe inroa
do poi' el Aynntumi.enlo de \'illai'i
no tic l. os .:1 itcs (,'3al:.nnan.¡_:a) soti~-~¡ ... 
tando ¿··ab·~-·cnciárt del l?stado {JOr un 
edificio I}Ue cons!_r-!.I!JC ron dest ino a 
cinco J:.::scuclas, dos para n·iiíos: dos 
JiW'a niilas 11 v;w pan< pdJ'1.'U~os, __ 1\'lirástei'i·t) de Trab<tio y PrevisEón, 
fá .. 'J "· s.:; .. ~ J.Si..\1.. ¡) ? ' • • · t CC! ;~ urr.,~ .. _c-;n f.:.O _!U.~Cíll·..:nc l q l~t Ct~iif-icp.c u_;¡~ 

O:¡·a üle ::~ f.L ¿,¡cuado po1· el Jyu11!a- ciejir1itiva d11, ¡,SJ..I'atas 1¿ara f.t§JJ.. Cit-
m iento de .San .t tuirés de la Hatea - t 1 sas. consuw.fi as ru.r . e¡ Coopcrati't:a 
(f:h! i'ce i ona) solir.:ihwrlo suúvtndón · a?_ casas úar_atas "::SWI .tos¡j", de TaQ 
del Estado Dam cm!strnií· directa;. /; ll · · · · 

L cnws 1 anqnp§.. J, 'v'alencia),-Pági,_ 
m. uní e 1m cdij'i •. :io con desUno (l dos na 1867. 
!Cscuelc.s unU:o· itJ.S, una ¡;rn·a nh~.os Olta nombrando !! JJ, Jesús Mirape_ix 
1J ot;·a. l'fita niiias. Páyinas 18-61 dl'l Cerro, Frofcs_or. espqciat de_ fii-
U -t f}C·f.·. · · 1 r · , 1 · " gienc •.nattS d"Wo. y ~ducación f.·ísiCi\ 

·" )ra úit'ln id. incoado J'!O)· E.:l. il ;w¡¡la- d l E · . "• " e. 4 • scue1a S-nJwriQt de. J.)~ava;jQ. 
micntu de Ucrena íBartajoz) soltci" rie_ ::ianwnrlct.--Pagilw i;'Jü7. 
tar..do su uucw:iún .dei l!:stado por un 01 ¡ · ¡ r · 
edit'icio ~.rr;e ha t:o·nsvruído con des- · to. re taut !tanao en m f1npleo Y" 

:;¡wf>do a D. Antonio NiJ'a,·Pcn:eval 
N no a. dos. JEs.cuela.s (JiGdikadas, . una Alnl'iñana, AdminüiÚ'aUva- Cale tila~ 
¡~a,ta: .nifíos y olra ]JIJ:l'!.l niJias, cr:n dur. Página 1SM. · ·· ··· ··· -
f~~-~. secc ione.s cada U1ta. - Página Oin~ 1wmiJYanda, en a;-; ceas o de. csc(l -

la, Jinxil iar de seg unda clase d~J 
41 iHl coaccdlenrlo rzl Ayuntamiento de PLanim etr ía wtast1·a/. a D. Emilw 

Si:(!01-' ia la suln:cnáón de 70.000 r,e• Sr·[•' lo 'l'n' ·¡·,.1• lJa'g' ¡¡ae 1· ",.' 7 1 "68 
[ > i V Ü J'. • .- ' ' •. V . '<)(¡. y ~(j . ' 

.1ctas pm· el edilicio t ons<ruído Uú1 Otra prmT_o ga1utQ. po¡: urt mes let l.i-
fMstino a Hsct1rJla graduada, de siete cencia".qtu; 7JUt', en¡:en.w : rlad· st.'. en-. 
sc,;cio.n.cs, para· 11iJ1os (G1'itfJ.O escalar r · · · cuentra: dis/rttip<do. ·D. Antomo. Mi ... 
Primo de R'ivera,L-Pár¡ina 1865. " m-Pa?'ceúal . .. Umi!1rJJW, Adm.inistJ·a-

¡.;¿m disponiendo IJUC, . can fines pe- u-vorCalct~.lado1'. Página )tlG8. · ·· 
rlagóyicos, el Jnspectol' Jefe de Pri- Otra . conc.ediendo_ w.1 .me.s de lic.enci_n.' m:aa cnscí'íanza do! lrladl'id organtce . · · " · ¡ por e:t.l:{'ev_.mo t• D. Nico. l.ás ... Ra .. n.i o.s . . tm v iaje a Barcchma de w1 grupo· 1, · · - · -

de 16: Maestros de las. Escuelas. na~ ¡.·. · Gm¡.zálf:z.;.,-Página 18tif3. 
· (Ura co'twedie.n'do 'Una. seg· .. u. nda . •• últi ;.. civ.nates dr: esta CoTte. -- Pdgtna · " 

18g3, ma. prú¡•noga. de wn me~· w lt;~ · liwncia 

Otra• uiem id. [d., cllnspectm· Jefe da: qtte po:c en{ei:1nqdad se ertcuentra 
Ih'i'm..e.m enseifan:;a di! Barcelmm (Ir.:. disfiriJJtandoJ D. Manuel Albtñana 
(!an·ice un ·viaje a Sevilla de 16 Jfaes,. Sanz, .A,u.z¡üi!kr de StJ(J'Und~ cla,se d~ 
tí:os d:e las Escuelas uac·ionales dar·. Plu:ni1net1·,ía . caia§traiJ.:--P.í~¡11Ja· .1868' 

1•e{erida capital~ -Paginas iS:(\,5 y · O<t'I'(J¡_ · disponi~Jonda Sfl. cons-ti.lWIJa?t· mv 
1Si3S. /(J;s.; .poblacüJnes '}.Uf! SC:' ind'i'c<J,w Jkn~ 

OtrtL.disponiend.o que'; pm• ascengrr dQ · .tas laca,les;:: fúi Informacúfn' de · f]mi• 
escal.a~ doii.a Jesusa Cab1'er<~ Rodri"" f/Cl!f!_J~al . de: .flocie!zda~"--Ptíg-tna 1·8&8 
g,uez pase a ocupar el núrnero 2.64 
en el Escalafón de Profesoras nu
merm·ias de Escw]la;9 Normr.rf.es. -
llfii.'f}'illa 186'6; 

Otra ánuncwndo a concurso de l-ras
tll:doA'a.. p¡·o·,;isian de la plaza· df! fJ¡·o
fe,'S.O!Par numerarfa de Geogmffa; ~.:a
Cltnle en la Escuela. Nonnat d'(! 
Jlíarrs/ras de Albacele;---f'd{lina i866. 

Otra,. nomb1'ando a D. A.ntonio 1'on·es 
BJi;l{afJÓn, .47t:r:iliar tle Pedagoaía de 
la- , Escuela Nnrmal· de Maestl'as de 
]J.o:rcel'lma.-Pduina· tRi:i6~ 

P'l\RTE OFICYB Y, 

S;·. Mt el REY Don Alfonso. XIU 

Ndministración Centr-al~ 

PnlilsiDENC!A' DEL 0oNsE-Jo D~ MlNrs~ 
Tnos".-Junta; Calificadora . de P!Spi,. 
nmt~ a>; destino$ público-s.,.,-. Con
curso ext:raurdi n.ario.- dél mes de 
Nov·iembre: -de 1 Bl?9.- Relación iW• 
minal d~ lwr clases del Ejército y 
de lv. .· Amnada · pr;opuestas '[Jal'a to,.. 
mar parte, eru las: oposiciones tr.1M:tfl:l,.,. . 

ciadas erv 1T·· de dicho mes (GACETA 

(q. D. g.}, S .. M~ la. IlmNA Doiía Vicloria 
..,. . ., . A n . limo. Sr.: Vacante unn. plaza; d:el' ' 
~uügema;, ;:;;. ·• 1."'' e!_. o P'l'ínei !le ·de . Aslu- · 

Guardián de Prisiones; por fá'Himié,- · 
ria:s.' .e lnfnnrteS>, y, d'emái • per&onrus d'e· mhmt.o dw D~ Luis Bravo Coni:reras;' 
Ja, Augusta y Real Familia, c_onlinúan S. M. el REY (q: D: g~) ha tenido a· 
15in nov<;_üad !;11 :¡u irnporl:lilllf:l salud, bien nombra.r parª dieho .cargo a. j:lQn 

tnal.-Página 1870. · . 
Adjudicando cinco premios de. 125 p(J<d. 

s_etas cada uno a doncellas acogida~ 
:en los Establecimientos de BcJwfi"' 
cencia provincial d~¿ Nadrid,-.. p4_;, 
gina 1871. 

Prospecto de ]H'emios para el sorlífl!. 
qu.e se ha de cclelrtur ett Madrül Q~ 
día 2 de Ener:.a p ¡·áxirno. - Plir;inª 
1871. 

Direcci.ún general de k1, Deudru y Cla."" 
ses pasivas.--Seiiulamiento dq z.ago.s: 
pom la presente semana.-Pii;¡ir¡lf' 
1871. '" 

Relación de las faclul'as de cupones dª 
la D euda dr;Jl Est-·u.lo y lít~üos. (imo:c,.;; 
tiza dos qtte . se_ . han rcrnitidl) dcsd~ 
el día 14 hasta el 21 del act.ual a~ 
Banco d? Es¡){!fia 1íW'a !jUe woced!] 
a sn pngo.-Página 1871, 

INSTRUCCIÓN PÚBLlCA. -- Direc.e.ión gil_.; 
neral de Primera. enseü:mzar.-A¡,ros 
bm_¡do el aeta dr;: entrega de l· edif{i.¡ 
cio y l(lliquidación f inal de las obl'a~ 
con destino a Esc·uela· unitaria d~ 
asistencia mi:cta en Agiietrt, Ayun.,s 
tamicnto de Merindad do UQtilijtl. 
(Burgos).-Página 1871. 

Concediendo audúmcia Q. los represen .. 
· tarttes e interesados en los benefi~ 
cios de lw F'll/ndaci&n •imtituida e?] 
Valleeas (Mttd1'Üt) pov D. FranciscQ. 
Laguna· Pér.ez .·y otras. scru:mes, de• 
nominada "PtttJ•analo/ dH Bnseñanz~ 
y cullunz dd /){vm~w.;dl! Ent~:evias'\ 
Pdgina 1872. · 

Disponiendo que el' f1~upo escoZan, 
' constr'tddo en · Franza de Arriba, 

A1JUntamiento· (k .~lugardos, . lleve d 
nombre de "Franctsco l'izoso Can.,. 
cela "~~Págilna 1872: 

Aceptand'o· el nuevo solm· ofrecido p(lfj 
el Ayuntmnir:nto· r.ie O·ren$e pa1:.ª 
emplazamiento del•., arupo escolQ.U 
; .. Cun•os Em'íqnez" ;~P.áginad 872, . , 

, 'Concediendo audiencia a -lus 1•epr.c.~en.•. 
tantes e interesados c11 los bene#fi 
cios de la FundacirJn ín,~lift¿ído> c1J 
Villasana de Mena \Burgos) pat : ·dtil~~ 
ña J ose{ a Nat;arro Villaescusa~ di!,!!! 
nominada " ·Colegio de Sa1_1, J.asé";-f-4 
Ptigina 1872~ ~f 

,Jo,sé Gálvez Ser:rato,, q!,lll):oeupa; el pri,.".i 
, mer Jugar d,e. Ia,~ lrsL& de aspirant.esf; 
con destinO::,atdá:vP!risión Centi'aL de) 
Pü euto<· {}e>,,S!lnt<í'h Mnrfa¡. y asignació~ 
de nooo pesetas anuales, en conccpt" 
J}e. gratificación, compatiiJ!e con ~~ 

· p~cibo de- haberes pasiv:Js d~ retü;~ 
por servicios n-iilitares' ('!. 

.De Real orden lo digo a: V. r: pllf;;l'i' 
§u conocimiento y efectos cQnsiguien· 
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les. D,ios g:uar.dc a- ~l. I. n1Uúhos aflo-~. 

Madrid, 19 de lh·i:>nhre de 10.29. 

PONTE 

Ili.tJo. Sr. : \ T.aea.nte l una plaza de 
Gu:udiún de PríEfones, por fallec i
mloJ lo do D. Luis I3ravo· Conirc.r éL3, 

S. M .. el H;,;y (q. D. g .. ) ha tenido a 
h.i en non1hrnr p;;¡ra dic.ho cargo a don 

a. bien di.:tlar!lric juhiLtd_o¡ con (~l ha.-~ 

bcr que por e-Jaslficac it'q.J. le _ccrr~:-~

poncb. 
nc Real or·den lo digo a V. I. pr,~ 

ra su c.onochnjenlo x de_rnü_s :e:f ~;. _ctos( 

Dios gu~ude [l V. I. lú1.Wh os ~lÜ•Js, 
1\faiJrjd __ 21 de. Di~lc;n.l(J_l'C ~hJ -1D .2~. 

. . PONTE 

_S_cüur Drrcetol" geneeai ~de .Asun~o~ 

j :~:~Jf ci a!e.s y e_c.les-iúslicc::.. 

n l l lln1o. _Sr.: .A .. ccedfendo ¡a_, lQ S\.)li c,i-. aJael A va Caparrós, que ocu.pa e 
• f tado l}Or D. ID!ías fl,~rero Sanz, prir11er lugar de 1a li s ta. de asp rr~ln .. e.~~ , 

Oflcigl de Srda de la Sceeión de lo :Co;p destino a la Prbión Cc>ntral de 
Civil de Ia Au diencia de .S:anta Cruz Cartngcna, y nsig·nadón d8 L 500 pe"' 
s:!c T oner·ifc, y de confonnidad con 

~etns anuales, en .:oncepl.o de gratifi-
lo preven ido en el ar·i.ícu lo 556 de caeión, eorm.)atihl~ eon o:>l perCibo de b · · la J,ey provisional so, re o:rgamza-

h aheres pasivos de reLiro por scrvi- ción irlcl Pode!) judicia·l, •r:li r elación 
cios militare~. .c.on el 4.91 (le la misma ley, 

De Re.al orden lo dig·o a V. I . par a s. M. el H.EY (q; D. g.) htt tenido 
:Su conocimi ento y ef•:;d.os conslguien- a bicn ,h:Ja:sladarle a la plaza ~le Ofi-
tes. l)ios gum'de a V. I. '.1uc\1os años. cia:I de :Sala· de. esa ¡\Judieneia, en Jo, 
Mndrid, 19 dr Diciembre $:le 1929. ·. · v:a10a:nte producida~ prw fallecimien!.o ) 

PON'l'E .de p, Ag.ustfn· Lanuza l\1or,ron clo., %U!J 
~eñor. ])irecto-r g.en~ra'i de- Pti:ünJle.S.: . . la. des:e:w.Jleiía.ba., 

.De Real orden :to. _dig.o .. a : Vc.,J.¡¡,a.:. 
ra su conocimiento. y. efe,oto.sr clmsi,.. 

I imr,. Sr.: Vacante umr pl<::za. de · 
Guardiún de Pl'isio:nes, po:r ex:ceden
'cia de D. Crc~cen~io Santos Fernán• 
~clez, 

guíente¡¡, Dios guarde a V. I. mu
chos afios. Iviadri•d, .21 _de Dic:iemb;J:Je 
d() 1.929 . . 

PONTE 
.Señor P r es·idente de la Audiencia de 

Valladoüo .. 
S. l\L el REY (q. D. ¡;.) ha tenido a 

bien nombrar para dicho cargo a don 
Emilio Fernández Díaz, que ocupa :el · 
primer lugar de la lisl<l d-.:J asp i.rantes, 
:con dest.ino a la Prisir5n Central d~ 
Figueras, y asignación de 1.500 pese
tas anuales, .en concept.o de gratifica
:eión, compatihle c0-n .el perci1:Jo de ha• 
ben.ea .pasiMQ.s de retiro JWl' servicios 

Ilmo., Sr.: Vista ht ins tanda ele· 
vaid¡u a este Ministel'io por el Ayun
t a.miento de _Sequeros (Salamanca), 
solicitando subvención a su favor 
equivalente al 20 por 100 ·del coste 
de las obras rPalizad::ts para la am-

;militares; . pHación y -11~!or.rna ct-e todas las de.
penldemciJ:lB y adquisición .de mobi- ' 
liruri(} y enseres pwr.a las rnisma.s, del ; De Real .o-rden lo digo a V • . I. para. · 

:su ,c:onocimÍento y efectos c,onsiguien• 
lea- Dd:ofi guarde a .V. I. muohos años. 
!Mádrid, 19. de Diciembre M 1929; 

Juzgado .de primer1a instancia. e ü~s
trucción de .ili.cha villa, así como la 
certificacián ,expe,dida por ~1 .Secre
tario-Interventor .del Ayuntamiento, 
·acre!ditarido que el importe. !.•)tal de 

:PONTE 

~mior Pir~c~or ge).'l:env~ 0!3. Prisiones. 

N.úm. 1.582. 

llmo. Sr:: :Aoce;iliendo 'ª lo solici
¡tW;l() ,po~ p. Ez_equiel Góni¡I\Z .SeUés, 
Uuez <Ó.e pTi:mera instancía e inst_ruc
:cicón, ~d§ :¡¡ate:g,o.ria _de términ.o,, ,dr.:s" 
~itufldo, · ·~ . .de conformida¡j con lo .d1s· 
í>:u:S,to en:Jo'.S párrafos p rüne,ro y ter
:ce;Iio ·Q.!ll art1_cu1o 49 'del Estatuto de 
:Cla:ae$ ;p~a,.aiv:as Ml Estado :dil 22 Qe 
Pc.tuhr;!:l ,de 19.26, 

·s. M.., M ,I\J;;:;¡¡: .(q, D, g.): ha te.:p ido 

1 los gastos realiztados es de .siele m,iJ 
tr.escientas ochenta y tres pesetas 
,con treinta y cjn_co cénU;mos, y te
niendo .cm cuenta qu·t! en el apartado 
cor respondiente a este Departamen
to del plan dé obm.s y servicios ex
traorJ:linarios aprohaldo por H.ral de
creto-ley .de 9 de Jn'Iio de 1!)26 y 
;modificado por el n eal decrclo m~
mero 2.039, inserto en la GACETA lltl 

MaU rid del día H d e Noviembre de 
1\:1;.' 8, se 'incluyó !n :· ·m','clad liPr esa· 
ria para subvenci•JJHlr la :ouw; ::;-lll'" 
:cir5n, amnlinci(m. r.f>.sl.auraeión Y Te-

p«r::tción .o reforina '(k los uliheio·~ 
dcslin:Hlos q Audcneia s y Ju.: s:1clo.~ 
qlw costeen las DipuL,leien•c.S pruvirH 
c i ~tles o los AytmLctm ieJüo<; l~ ~ns ta~. 
lneión en aquéllos k:lc los :n eneiq· 
11:1clos Trihun~:ll e s, sin qtw, en nin• 
~~ L!n cnso, la sub·:..•enej ~~: n exee rLt del 
20 por JOO del co.sle wel St?l'vicio ni 
de cien mil pest~!.as; y prcvi'1: la COli,• 
fu¡·mi d::d presla,da, a. los efe_ctos del 
nrtht!o 27 del llegJ ,~rr.ento de 1 !le· 
!\Iarzo de 1925, por ·~ 1 Inter·vento~~
Di'!r:~:::.do, ':1 ry;i>' Min isiCI'iO, j)(~ ll\ 
Pr.c.si'Cl:encia del Tribunal .SuprcüJ_O, 
de la llaeiencl:l pública , rn la fun
ción que a aquúJ!a le eo.mp.•:le eornJ! 
Intervcnlor general de !a A d¡nini&· · 
tración .del Es Lado, 

S. M !f>,l REY (q, D. g.) se ha se,r,
vido acceder a la solicitud dg~ 
Ayuntmniento de Sequcros, con~e
diéndole la subvención ~d'Cl 2·0 pot 
100 .del coste del servicio :de qu~ 
se tnata; y en su virtud, disponef 
que por:. la Or.dcnación _de Pago,'3 !!~ 
esve Ministerio, y para abono r.lQ !(( 

misma, se expiida U!l libra.miento ~ 
favor _del S.I\ Alcalde ·Pr esidcmle glé 
aquel Ayunüamiento por la. canlidai;l 
de mil cuatroci.entas se.Lcnta y s·ei'S: 
peseta$ con s .e.senLa y siote cént·i
mos, con cargo al ca.ptt.u.l0 a .dicional · 
terceJ;_o Id e la .Secc.ión., seg:unda del. : 
Presupuesto ordinario del EsLado ' 
para el ·a.ctual ejercieio .económico. 

De Real -orden lo ·digo a V. l. ll ' 
los efectos oportunos. Dios gunrdc 
a V. I. muchos años.J\Iad1·td. 21 11ft· 
flicicmhre .de 1929., 

Señor Dinlctor gener.a'l •de .AstJilins 
· judiciales y ecles·iá&ticos. 

Núm. 1;5BG. 

Ilmo. SI'.: Accedi€ndo a lo sdkita
do y de confo·rmiJad cnn lo ,n:cveniot 
:do en las di3p os,ic.iones l.r_,¡;l)iles vi• ' 
:gentes, 

S. M. el REY (q. D. g.) !la lcnid~ 1 
!bien nombrar, en <'·C'rwur;;:o de üa¡;la~ 
cfón, paTa Ia plaza de Médico 1'or~11sé 
y .de Ja Prisión prev.e:rtiva- del Juz.ga
do de primerw inst::lln,}ia .de Pola de 
Laviana, ·de ca Legorin dl' , lrndaJ, al; 
'Único concursan! e, D. Mru·i aJlo. Mcn¡Sn .... 
dez Zapico, que ~ i rve att.nalmete !:á 
de igual cat~goría de Olvera•. 

De Heal orden lo di¿;o a V. I. par~ 
su conoeimienlo y eJe~ to.: .. D.ios ~tuar• 

de a V. l. mncho'l afiu:c·. M:t<dr.id, 2~ 
de Diciembre de 1:):!\). 

P.owm 
Seiim- Pn'si. c1 ~ !ÜE- (}\" 1a Auci:t'!flf'i'ÍI\.' ·• 

rrito~·íal de Oviedo. 
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Núm. 1.586. 

Itmo. Sr,: Aceedi!c"ndu a lo :S.r.Ucita
~0 y de cOJlformidad eon lo preveni
~o en el. artículo 12 del Real decreto 
~§ 12 de Abril de 1915, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrrur a D. Enrique Marlínez 
~av:a·~, MédicQ fc,·reme, con carácter. 
ªnterino, del JuzgadQ de prirnera ins
~áncia de Olvera. 

De Real orden lo i:ligo :1 V. I . para 
~u eonocimiento y efectrv;. Dios ¡mar~ 
Sle a V. I, muchos años. l\Iadrid, 21 
í:le Diciembre de 1929. 

PONTE 

Señor Presidente de la Audiencia w .... 
rritoriai de Sevilla. 

--~,~~ 

ThUNISTERIO DE HACIENDA 

!lEAL ORDEN 

Núm. 963. 
• lhno. Sr:: Visto el •JscriLo de don 
:Láureano Vizoso, concesionari¿. d~ la 
IJíMa de autos paifa f)l servicio pú
blico de viajeros entre Vivero y Ri
~a-deo, soli.citando sati&faeer en me~ 
~álica el importe del Timbre con que 
¡por el artículo 189 de la !.ey ~stán gra~ 
[vados los billetes de viajeros )" talo
nes re.'>guardos de mercadería.s qÍHi 
~xpide: 

R8sultando que el correspondiente 
~ los do{mment.os expedidos durante 
iun año aplicándoles el tipo de grava
men de la es.cala gra.dual reformada 
~Bl artículo ant.eriormPnte eJt.a.dn, as
~endió a: la suma de íí6,35 pesetas, 

titud en la determinación y recauda· 
ción del impuesto, ofreei·mdo facili
dades paTa las comprobaciones que 
se estimen necesarias o c<Jnverüent,¡c,s, 
como o-curre en el presente caso, po
drá conceclórseles que pre.senL2n las 

cuentas anuales y sus justificantes, 
con sujeción a los mQdeios adjrmtos a 
dicho Reglamento, 

S. M. el REY (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Laureano Vizoso, ~~oncesionario 
de la línea de a.utomóviles para el 
servicio público ele viaj~i"lS enlre Vi
vero y Ribadeo, para que, a partir del 
f.o de Diciembre del año en cur"O, 
satisfaga en metálico el importrl del 
Timbre devengado por los hillet.e.~ de 
viajeros y talones resguardos de mer· 
caderías que 11xpide, :Ojm1do en 42 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena. cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo- que las 
cuentas que rinda a. esa Direccilín ge
nend Y' los justifie:mk's de la mismas, 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 2! que figuran en el ap,'wl;r:e del 
vigente Reglamento del Timbr~. 

Lo que _de Real orden comunko a 
V. I. para su cono-cimiento y efeetos 
consiguientes. Dios guarde a V. l. mu
chos años. Madrid, l8 de Diciembre 
d~ 1929. 

CALVO SOTELO 

Señor Director general del TirnJJre. 

~iendo la dozava parte de dicha suma .mAL1J:S ORDENE-S 
Itt de 45,52' peseta.s: Núm. 1.5@0. 

Resultando que el concesionario de S·. M. el REY (q. D. g.), de canfor· 
referencia está conforme con que se midad con lo prevenido en los artfcu· 
fije en 42 pesetas la eant.idad que ele· los 103 del Reglamento orgánico del 
bet·á entregar a buena ~ue'nt.a en fin PE'rsonal de Correos, de : 1 el:' Julio de 
tle eada mes por el expresado coneep- 1909, 33 del de ejeeución <Je la Lr:y 

~o; Y de 22 de Julio de HH8 Y' Real orden 
Considerando que el Brlt:u1.o ';16 del complementaria de 12 de Diciembre 

vigente Heglamento del Timbre, con- de 192'4, ha tenido a bien derla.rhr 
fiere a este Ministerio la facultad de prorrogada por treinta días, ebn me-
·a-'Jf.orizar a las Comp9.fiJas de Ferro• dio sueldo, la iicencia que por enfer-
,(farriles y Empresas rle diligencias Y medad se halla disfrutando el Oficial 
:Vttpores para satisfacer en nntúlico ti del Cuerpo de Correos, con fkslino en 
;importe del Tim1Jre correspondiente la Administración Principa.l de Palma 
'a sus billetes de viajeros Y' talones de MaJ!orc.a (Balear2s) D. Francisco 
(resguardos de mei'Caderías Y p¡1ra fi- Hubio Luna, y que le fué concedida 
~tlr, de acuerdo con las mismas, la por Heal orden fe:3ha 4 de Noviembre 
:Cantidad qué dehan entreg:u mr·n- 1 -último. 
[smdmonto a buena cuenta, disroonién· De Real o•rdcn, en uso de la comi-
ij{)Se en el mismo articulo qu¿ cuari- si<in especial quG me e~tá eonferida 
:do l~,s citadas Compañías y Empresas por Real d,,~cr.eto de lo de Julio de 
~<'ll'Lg<m establecida su C()ntabilldad 19H), lo digo [U V. S. a 103 efectos 
~e :'nnnera que sea g-aranlía de cKaC- onortunos. Dios gu:xrde a V. 8. mu-~ 

Gaceta de 1\1adricl.~Núm. 35Z 

ellos aílos. Madrid, 16 de Dieiembrt~_ 
de 1929. 

f't Director gerwra1, 

TAFUt!. 

Núm. 1.501. 

S. l\1. el REY (q. D. g.), de canfor.~ 
midad con lo prevGnido en los artícu
los 103 de,] Heglamento cigánico del 
Personal de CarTeos, 31 y siguientes· 
del de aplicadón de Ja lry de Basca 
de 22' de Julio de :!918 y Heal orden: 
eompiementaria d(l 12 de Dicicrúbre 
dq 1()24, ha tenido a bien eonceder al' 
auxiiiar femenino del Cuerpo de Go• 
rreos, adscrito a )a Adminislrnción: 
Principal de Palencia, rlofíu Ivl<Ullwla 
Manrique Anaya, licencia por enfer• 
medad, con todo el sueldo, para alen~
der durante treinta días al rest11hle'" 
cimiento -de su salud. 

De Real orden, en uso de la comi
són especial que me está conferida 
por Heal decreto de 15 de Julio drt 
1910, signiflcándnle que, según dispo
ne el púrrafo inici?, 1 del Re,glament(j 
de aplicación mencionado, s;· entende
rá que la interes8.da nace uso de ella 
desde el día que reciha la. orden de. 
concesión, lo digo 3i V. S. a los "feclos 
oportunos, remitiéndole las .diligen"' 
cias instruidas para que las una r,O"' 
mo justificantes a la nómina corres~ 
pondientes. Dios guarde a. V. S. mu• 
ellos <a:ños. Madrid, 16 do Dieiemln'~ 
de 1929. 

El Director r::en.eral, 
f.['AFUrt 

Núm. 1.602. 

S. M. el REY (q. D. g.), de confot," 
midad con lo prevenido en los artícu• 
los 103 del Reglamento orgánico def 
Personal de Correos, 31 y; siguiente~ 
del de aplic-ación de la ley de Bases 
de 22 de Julio dé 1918 y Heal órdeñl 
complementaria de 12 f}e Diciernbr!! 
de 1924, ha tenido a bien ilonce{ler a{ 
Oficial del Cuerpo de Co-iTeo.s, ads~ri
te> a la Administración ¡jel Oorrejjj 
Central D. Antonio de la- P'laza Garcí~ 
licencia por. enfermedad( cQn todci e\ 
sue•ldo, para atender' durante treinta: 
días al restahle~irniento J:le :Su 13alud. 

De Real orden, en uso de la comi
sión espedal. que me rstá conferida: 
por Real decreto de 16 de Julio íi!l 
1910, signifleánflcrle que, seg{m disp~ ¡he el párrafo inicbl dr;J Roglameritq 
de aplicación mencionado, §ª ·ertten· 
derá que .el inlr'rcc;odG hace nso dé 
elb1 ?l _dia qn~ rg.Oibfi la 
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ae conce:Jión , lo rligo ;J V. S. :JJ los erec
~o,s oportunos, remHiéúdnle lns dili
gencias inst.ruídas para que las t,na. 
:Como justificantes a la nómina co
[.fespondiontes. Dios gu::mlt? w. v. 'S. 
anucbos añns. Madrid, 1 S de Dkirm
ibre de 1929. 

·-¡ Director genere.!. 

l'A.FUR 

Núm. 1.5G3. 

' S. M. el REY (q. D. g.), de confor• 
!inioad con lo prevenido en los arLíeu·
~o~.~ 103 del Reglamento orgánico d€1 
Personal de Correo-s, 31 y siguiente~ 
idel do aplicación de la \O)' de Ba.;,es 
~Ie 2'2 de Julio do i918 y Real or:den 
:complementaria de 12 de Diciembre 
rfle 1924, ha tenido a bien conceder al 
,Oficial del Cuerpo de Correos, adscri~ 
~O a la Administración Principal de 
Barcelona, D. Rafael Boy Fontelles, 
~iceneia po¡:> enfermed::td, con todo eJ 
:§neldo, para . atender .durante t~einta. 
mas al restablecimiento de su salud. 

De Real or_den, en usó clé la comi
~i6n especial que ine está conferida 
[la:r Real decreto de 16 ·de Julio d~ 
[191D, significándole que, según dispo
~e el párrafo inicial del H.cglamentq 
~~- aplicación mencionado, se enten· 
:Oerá que el interesado hace uso de 
':Qlla desde el día que reciba la orden 

.~e concesión, lo digo a V. S. a: los efec
to~ oportunos, remitiéndole las :dili
rencias instruídas para que la;; una 
como justificante::¡ a la nómina C{}" 

t)'espondiente. Dios guarde ru V. S. 
~uchos años. Madrid, 18 de Dieiem-; 
hre de 1929. 

El Director general. 
. !fAJfUR 

--------
Núm. 1.504. 

' S. M. el. REY (q. D. g.), de "onfor
Jni.(iad con lo prevenido en los artícu
~.Q_$ 103 del Reglamento ¡.,·ghlw del 
;j?ijrsonal de Oqneos, de 11 .de Julio de 
t1909, 33 del ·de pjecución de J.a, Ley 
ije 22 de Julio de i918 ~' Real or;:len 
&)ómplementaria de 12 de Diciembre 
~e 192t¡, ha tenido< a bien declarar 
¡prorrogada por treinta :;iias, sin suel
~p, la licencia que por en [ermedad se 
·J:J.alla disfrutando el Oftci:ll del Cur~r
[pg de Correos, con destino en la .A rl
minis\ración del Correo CrmtrDl, don 
Juan Cuenca Vázquez, y qnr, le Iré 
CP·.ncedida por Heal orden fe·:'ha iG de 
Ortn 1::'e ú llimo. 

De H!?Hi oi·-s.len . . en nso ds !a eor~·j." 

sión espe.c,ial que me es tá t'onferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
191 O, lo digo a V. S. a los efectos 
o-portunos. Di o'.s guarde <:v V S. muchos 
años; Madrid, 18 de Diciümbro , 
1929 

C1 úlreclor general, 

l'AFfJR 

f,;ljjm, 1.5@5. 

S. l\I. el REY (q. D. g.), cte confor
midad con lo prevenido en los artícu• 
lo~S 103 del lleglamen to orgánico d<:'l 
Personal de Correos, de 11 .de Julio de 
1909, 33 del clr, Pjecución de la, Lev 
de 22' de Julio de 1918 Y' Heal ordel~ 
complementaria de 12 .de Diciembre 
de 1924, ha tenido< a bien l]edar:ar 
prorrogada por treinta días con me· 
dio sueldo, la licencia que ~or enfe~
meda.d se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con des tino en 
la Estafela de la estación de Baeza 
(.Jaén), D. Angel Mont.oya Grau, y que 
le fué concedida por Real or!den fe
cha ·18 dé Octu:bre último. 

De Hea.l orden, Jlll uso de la comí• 
sión especial qm~ me ~stá conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
191 O, lo digo ,n V. S. a los ~fectos 

oportunos. Dio's guarde a V; S. mu-. 
chos años. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1929. 

El I}Jrector gcnrrnl, 

fl'AFUR 

Núm. 1.50&. 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lQ prevenido en el arlícu· 
ló 33 del Reglamento de eje.cución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Rervl 
Ofdtm complementarin de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a hien 
declarar prorrogada por treinla días, 
sin sueldo, la licenria f; ne por enfer-
medad se halla disfrutando el Oficial 
r1el Cnerpo de Correos, con des tino 
en la Estafeta de MPnf\Salbas (To.!e
do), D. Aureo CarTasco Vúzqur-z, y 
que le fné concedida por Real ord8n 
fe.ella 23 de Odubre último. 

De Heal orden, en uso el·' li1 comi
sión especial que me está conferidJ. 
por neal dserelo de 16 de Julio de 
19 i O, l t1 digo a \l, S. ít1 lns r~f E>c-tus 

oportunos. Di os gunrdo a V. S. rnu-

r::1 r>: .··: _(ic:< :~r·; K·~'n L 
rr ' -; e . ) . ~ r ,--, 
,-... .;.,.-. <_i <,\t 

186r 

I'Júm. 1.IT.Z:.7. 

_s. M. el flEY (q. D. g.) , de eonfor 
nudad con lo prevenido en los arlíc~ 
los 103 del Ilt•glamcnto brg(mico rf.e 
Pcrsnrwl ele Correos, 31 y sig·¡¡i·ent~ 
del de aplic.:lCión ele la ley de BasB• 
de 22· do Julio de 1018 y ncal orden 
complcmrn:nria de 12 de Dlidembt'( 
de 1,921, ha tenido a bif;n conceder al 
Oftcia.l del Cuer¡)o rle (1f)r.·1'eO' ads .· r •• 'j, .. el.I--

t~ ~_la Administrac.i6a Central, dE>ful 
ErmlJa Pérez Iglesias, licencia po·r 
enfermedad, con todo el sueldo, par! 
atcnd~r durante treinta días al r~s
\[lhl ec m1ieJJlo de Hl salud . . 

De Real ord0.:1, en nso de la comí~ 
sión especial que mo 0süi conferid~& 
por Real d.ecreto de 1.6 de Julio - de 
1910, signiftcándole qne, se~;(m displ).• 
ne .el párrafo inicial del Reglamentfi· 
oc aplicación Jl!Bncionaclo, s.e entend~~ 
r:'í. que la inloresacla hace uso de eHa 
desde el día que reciba la orden d~ 
concesión, lo digo a v. s. a lo2 efcccto~ 
oportunos, remitiéndole las dili~ren~ 
cias instruídas para que la.s una" ca• 
mo justificantes a la nómina ·eorres• 
pondientf.'. Dios guarde a V. S. mudiQJ. 
a'ños. 1\fad!'id, 20 de Dici:embre de 192~ 

El Oirer.tor general, 

~AFUH 

JIJúm. 1.51:\'8. 

S. lU. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artíc~
Io 03 del Regl·amento de ejecueiein de 
la Ley de 2.2 de Julio da 1918 y Real 
ordon complementara de 12 de Di
ciembre de 192-1, ha t.eriido a bien 
dece.larnr prorrogada por treinta dJas, 
sin sueldo, la licencia que por enfer• 
meda.d se halla dis.frnlando el aux•l·• 
liar femenino del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Administraeión g€1" 
neral de la Cflji1 Postal de Ahorr~. 

doiía Emilia Pérrz Tgle~;i[J S, y · que le
fué roncedida por Real orden fecha 
11 de Octub1'e últ.imo. 

De Real ord en, en uso de la com'l.~ 
sión e.spec h l que me está eon fcri.d~ 
por R1'al decreto de 16 de Julio ,d-t 
1910, lo digo a v. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muehcs 
año -~. rr1~~d r i cL 2.0 de l)i ._~ic~rnbt·c f1" 1 ')~() 

H.l Dirt'('.:'")? ' :: ' '''~f.:rat~ 

TAl' ( ,H. 

de. eonfot,.,· · 
,, 

• . ] '> :::,on las_Pi.l'&~ 

t :-t;, : ··· ~~~ --- fJ~ ci en1hre dfi. 
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:~~:,:::~:,::~~:~::~::;:; :;;,i:i~ L·;~ n~': ':~ 
grat, (1 ~·JJi/~ . .í:t10-F·e (~ OtJ::::. Jd ::~:t·:¡r e 1)n ·-~- '~<} !d a. 

e9ít.z !icCil~'i; l, Cili l f~_~ l' -~.la .tl d ~~ ~ :~c·. í.~I :.:l¡ 

t~e a-r.nerdo ccn lo que prcc.cp(ún 1u 
J.i~._p:Y:iri/dJ n;:!.::;. ·.;n de la Hea-1 orden d ~~ 
i2. dr> Diciembre qc1e ~:u nwncio:;a. 

I Jc Rf'H.l rJ rd::n, en vi rtu-d de la dc
lú·g0C-lón ~:s.pcelal que to;1g'l) coníeri
dP, lo J¡go · a V. S . p;n·a oll conoci
mí~nlo y ef ·'cto~ . Dios gu:nde a V. S. 
n1uch 0·-.S r;. r! c:- .~-: . 2.f :J~1ri.dt 1.7 L1 ···. Dic ~CJH

hl'i' de l D2-!J. 

g¡ Director ~con~r;;.l 
'I'AFl!lt 

S efíüJTS Ordenador de Pagos y Jefe del 
Cent1·o provinciul de Barcclonn. 

!lEALES ORDENES 

!'llúm. 1.Bg4. 

Ihno. Sr.: En ate1~:::ión ¡¡, la impor
tancia de los des·cubrirnientos h echos 
~11 .Hálica en las excavaci.ones practi
ca{.ja.s en l.os terrenos expr opla.iios por 
acuerdos de la Junta dEl Patronato pa
ra · la conse:rva.ción de la. riqueza ar
tisíica, ante la·necesidad. de continuar· 
las, y tenieildo ·en cuenta lo esc.aso : de 
Ir. C()USignación que en el r_epad()c 
.-.."lllal propuesto por La Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades co
r,~Jespwdió a las ,meneionadas exc.ava~ 

ciones, . .y illl conf(}rmidad con la pro
pues~a de la Junta del l'esm'o · Artís
~ico ·Nacional, 

S. M. el REY (q; D. g.) ha tenido a 
·~· disponer que, como consignación 
a;1;traordinaria desLinada exc)usiva· 
m.onte y en su totalidad :' las r iladas 
exc&vaciones de Itálica, se libre a 
n!!l11bre del Director da las mismas 
l) . . Andrés Parladé, Conde de Aguinr, 
n cantidad de 25.0{)0 peseta.t¡, de una 
~Ja vez, contra la Delegación de Ha
cümda de Sevilla y ron cargo a la 
c.r.mlidnd consignada en el capítulo 
~Jicional tercero, ad.iculo único, cDn
,,éplQ único del Presupuesto vigente 
de este Mi nislerio. 
, De Real orden lo digo a V. T. para 
•u t 'Q.J:iQCimicntQ y d_em~~~ eJec_lps. Dio~s. 

/) ~ "I ); :-- ; 0.~1 "t t~re T ¡(' )"")(; e; (l c1 (: 1\ T ~1 <..lr i t1 . ..-l\T-li.t11 ~ ?~S 1: 
~~~~~~_t,·--~:_-~ ~---~-~---·---·--------------

1 
g-u;:: ;'rJO r!. "'\/. I. i1l U·_ · h -J:~ ~1Ü02 . f\ ! ;~d;·- ¡(_f~ ¡ h:: J'n ;-;_:!;·¡r?;-) C-1 !1 l.':~:=·y· .:~·c{,o ;._f.:-3 ct f~{_t :Yl ~_i- ~ ;q~¡~ 

! a .:. t :•J ac-..:f;·o ~: . d.:: diehn r ro-vi!·_:c·ta p~l:~ 

1 

r:·~. q;_·:e vi:·:.it.en ~ (h~I·nnLr:: e::;.torf:::: dhJs, 
C\dl fi :ie.:; J!e:!'I~-\ f~.\·l(!.i~~ c: ~; , lo..s CC l."tLf'n~: ('1lY*~· St:'.·-¡('1]'' I}i r c .. '[ Ol' .?·;.; n .. ~.! · :-:..~ r'~.'' B :~ : :-1 ;::. Aj,r~ ¡ 

..... ,. •• •.. ·- · 1 l1il':! l r.s n r i. L~Li co..·1 de V:1.1~ nr~ia , T~ n;·ee'' 

i lc•n:L Znr-~;s:cn a y Jl,Iadrid, r;?pcei;-d
; 
¡ !rrT•t:·· !~;_ 1~ :~ pn:sh~ i~rn ü~~- Barc s-10l1rt ~ 

r,: t1 mQ 1:.2~>5·~ Í p~~-¡ ·~~ 1o cu:1l so!1c.ita u:n.! . s =. !.b·Y&!!CÍ<~n 
' ' ll ., .. ,., .. -. 1 ' '.:- C~~ del ciLH]O -v l t!jt\ -y S(~ 

1 . ] 1!!·~ : ('¡ . ~) _¡·]. ; ! ;(' 1 ~ :_ ; !:i'r.::·~ : :.: !. : .;; · _~ {:í 'U ,1 ... : .l !~~- :~:.;~ ~; if:~;::·~~C ~1 \)itl'tl r-!l SCJi¡_:¡tfU) tC COH1-0 
CJl(; ~lEJen e~~ In Cn-~n.t sl_on p er·lr Jn n<:n;e 

dft.\~ el:! vi.s ila extr~~- ordin ~~H'i8. i tJ.S (ifn:::~ del C:ln se:jo JP In~d_ ;.· :H:·ej . .Jn pú1":1i::a, y 

¡ que~ di c1Jo l n.+pec-Lo=r in.·\·~ ierta r n dithO· en vh'Lnd d i:~ C.dll ~ ... ;_n·.c:: n rr·.:;vin de l. rn.s-
13 . .-la, .vi :1j:~~ r: 0n ~ü;nno Cle lo·s ga~.t.o~:: del. ·¡oc~ 

con1nr i t~n y dir:-tas c~-n:Te~po:~d -~ c ntr~.:~ :; 

l. Com iclP_ r·::mdn el interés fJ'.ce lic:nen h:f.~n nn1nhrc..r a D. ~~:lanue : -.\.h17.~1- 'i :r-0 .~:1 
-1 /'l " i> J n.~ vi~l.'¡ e :~' eo n fines ·,jGrlagü.~_~jc n :-S para Cafc.dr;i(.ico JH1lTJPr:n-in ce '·-'0ogr:ura 

S. 3I. e l HEY (q. D. g.) lm. tdi'ldo a 

e His lol'ia del Instltuto Nilc ional de an'p li :\r In. eu!turu gr neral y lH:r¡fe

S.c-p;·undn. CIL~:.Ci-iUn?;J de C.~_ rf;. t'D. , <~n n 1"'-l 

h nher n11ual que ncl:t•:::Imente di 3fru t.n, 
hnhicndo dispuesto S. ~1. r¡ue .la Cá
tedra de igual asigu:llura qne, como 
consecuencia de este .1ornllr~rniento , 

resulta vacante en el Im;titui.o de F i-
. g1.1eras, se anuncie par::t ~u provis.i6n 
al turno·· que corr-esponda. 

De fl.e¡¡ J orden Jo digo a V. T. p:¡.ra 
"su conocü11 ie.nCo y dcn1ús efecto~: . ])iO·S 
g·uarile a V. I. muchos ::iíos. íiíadrid, 
9 de Diciembre de HJ2'!J, 

. CAT~U~.Tn 

Señor Direetor gene.ral '()e En!'.ciíaw 
z~· s Superior· y .Secundvr' ·1 

Núm.1•GSS. 

Jlmo. Sr.: En ,;it lud' de lo que se 
; .i:JiBpone en el párrafo eegundo del ur
, tfculo iO del Real decreto de 30 d~ 
' Enero de 1920, y de wn'forrnidad con 
' el favorabl9 informe del Claustro de 
.. la Escuela Normal de Maestras de 

Guipúzcb:á, 
S. M. el REY (q. D. g.) h¡a tenido ~ 

· bien ,nombrar a dflña María Margari• 
i ta L6pez Hort.as, Auxiliar en ¡¡ropie• 

drKl de Ja, Seción d'e Pedn.g·ogía :!el re
. ferido Centro, con el sueldo anual 
. i:le 1.5{)0 pesetas. 
· De Real orden Jo digo a V. L p.ára 
su c.onoeimiento .y demás efectos. Dios 
guarde a V. J. mucho:s años. Madrid, 
10 de Diciembre de t929: 

CALLEJO 

Señor Director general de primera 
rnc.efíanza. 

I'Júm. 1.897. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Siles, lns.pector de ¡)rimera EI1~ 
se.ñanza de 1::levilla, en Ja cual muni• 
fiesta que, en el deseo de que lo~ 
Maestros de su zona ampli~u ~u cul· 
t.ura pedagúgica cir..nl1fica Y, .;;¡,rlislic-a'. 

si·nntlJ de los };!ne~~ t.ro-s, :11úx ln.1e si en: 
e~.-Os vinic.s se visit.J.n btléna.s e3ene,]n~ 
y- !;iro-s,; ]rnpi)l'lantes t_}-~11t;rüs d r:~ r,.11 ~·-
tura: 

. Consideran do nne en el Presup~'sio 
·,· • ,· 1 • ' . 

vi.t:cnLe_. d~ este D-211ar~:.anJ(~11 o C'XlSle: 

eréd.i.to · pnea ·este .. se_rvjcjo.: 
Considerando qu.e el J)eh!. ?;~\ clo del 

'fJ•Jhu nal f:.;upren1o de ] a .liaG- ienda·f1Ú~ 
hJic:;~ iut't_H T!la c:.;;fa fJ8i:ic.íún (•onfor lne·; 

S. rvL el ru~y (q. 1). g .:; ha di::;:puosto· :~ 

·1. 0 ·ouc ~;~ a·e-cerlrt a la. ;·: ) l· !_ ~ ~ i,)n lfo, 
dicho I nspector, aut,;rjz(mdo!;; p ;¡rfí. 

. or g·:onizar y dirigir. el vittje wn fines 
pcc;lagr)gicus que pt·opone, coner.dlén· 
do le para lo-s gastos que el mismQ. 
ocasione, a 1ó~· ":!'He-:Stro~" i n e:\!i l. idad 
de 4.000 pese,['as, cuya suma. se libra"' 
rá en el conc,:ep.tó' ct.e " a juslífkar"; 
con cargo a l capílúlo sexto, . arlfculc;, 
único, concepto séptih'io del Presu" 
puesto vigente de este D~partarnentQi, · 

·contra la Drl!"~ac i(m de Hiwi,)nJ<t d~ 
Sevmá; a nombre dél expresado Ins_-. 
pedor D. Luis Siles; y 

2.• Que se . . consideren com o afas 
: de visita extraordinaria los que el 
. citado Inspector invierta en la visit.iil 
' de las escuelas durante el refcridQ 
v iaje, con der.eeho a las didas y g :J 'S~ 
tos de locomO<ción que le cor1·espondan, 

De Real orden lo digo ·a.- V; 1; pal'ai 
: su c-onocimiento .y demás éfeetos. Df.~, 
:guarde a V. T. muchD\'3 aíí.o!t M;ad'i'fiJJ<, 
10 de Dicieinbre 'de 192'9l 

O":NL:fi'E.f(J'J 

Seño·r Dir~ctor general M,n;tirñ~ra: 'éJi'. 
señanzá, 

. Múm>;1.&e8. 
:nm0 ;- ~; :-:-· v~n,~ en• .¡a. Escuell' 

NormaLde:M:a<El.stras :de Gáceres Ja Plil•· 
za 'de ProfE*\Orª numeva.riá-:í:le ·Ofl:os
fía; y correspO"Qdien9Q 'ºtl' ·:Pt~rv4,si• 
al turno de ingre/30, ~(! eo!!f~,¡:,J)}J;~' 
~.Q~ lQ ·que d!SJl.Q~_e ··.el, il:I~(QUlJil· ~!pt__§iij_. 
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ro, regla cuarta 'del R•.lal :O.ocreto "dé! 
20 t:le FeJJ-rem de i gz:o y Hea~ orden 
ue i4 de Febrero d~ este año, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido tt 
bien resolver que la referida plé(Za s~ 
anuncie entre 1Iaesíras Kormales pro
cdentes de la Eseuela. de Estudios. Su
pniores _del Magisterio que en la ac
t-ualidad se encuentren m expectaeJM 
de de~,Uno, lengan este dereclw roco
JlOCido y pertpnezcan 2j la Secdón de 
Letras, de,biendo presentaT sus instan:.• 
cías en el Registro general i.J;e esLe Mi• 
~1isterio, en el improrrogable término de 
.oeho días naturale.s, a contar desde el 
:Ue la publicación de esta Real on;t1n <m 
~a GACETA DE. MADRID; bieh entendido 
;que las solicitU!}es que se nr~iban :en 
este MinLsterio fuera (le ilicho plazo, 
quedadarán Ein ningún v-alor ni efeelo·,. 
!J.evolviéndo~e ~ su fJrocedencia. 

La prelación para el nombramiento 
:e.stará determinada por rl númrrQ 
con que las aspirantes fig·ureh. en Jas 
listas formadas por 'dicha Eset:ela 
Superior a,1 finalizar ~~ curso. acadé
mico en que• termínu.ron §il$ :estu.di~, 
;siendo . preferida-s; entre so_liO'itantes 
:Oe promociones distíntas, las que p~· 
tenezcan a Ja más antigua. 

De Real orden )o digo a V. l. para 
:su conocimiento y i:lemás efecto~. Dios. 
guarde á V. l. mu.ehos nños. JHad'rid, 
H de Diciembre de 1929. 

. OALLEJO 

:Señor Director general ):le primera 
:enseñaza. 

Núm. 1.899. 

Hmo. Sr.: Vacante· en. la r;¡seuela 
Normal de Maestras de Guipúz~t~-n: la 
~laza de Profesora numeradái cte La"' 
bore.s y Economía! domésHca, Y có· 
:rrespondiendo su provisiDh .al turnb· 
:Oé ingreso, (le confnrmidad eon lq 
que :dispone el artículo i.a regla 
·cuart!a' deL Real Jdepreto de 20 de Fe:· 
lmero de 192'0 y en la Iteal 'ord'en· de 
U(de Febrero del present-s año, 

s. M. el REY (q. D; g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Ma,e&{ras Normales pro• 
ee.dentes d-e' la! Escuela de EstudiO•S 
Superiore.s del Magisterio que. en la 
adualidad'. se en.cuentren en expec.
tvción de destino; tengan estl!< dere
cho reconocido y pertenezcan a Jlt 
SFcdón .de Labores, debiendo pre~en~· 
tar sus instancias en el Registro ge
neral de este Ministerio, ea el impro
rregable tér-mino de ochó dlas natw 
raJes, a contar desde el d<:l ia puhli~ 
c.arión de esta Real ordcm en la GA

CFirA DE MADRID.; bien entendido que 
las solicitudes que se reciban .en este 

1 Ministeri6 fuera pe· 'dle.ho plazi.!, 
j quedarán sin ning·ún ,,a1or ni efeota, 

1 
devolviéndose a su procedrmdn. 

J_,a prelación para el nomhramienLO' 
[ estará determinadn, por el número 
1 con que las a.spirantes figuren en lH·f:í 

' listas fornmdas por dicha Escuela' 
Superior al finalizar el tLU'SQ acaiM• 
mico en ·que terminaron sus estudios, 
siendo preferidas, entre solicitantes 
de promo-ciones dist.int.ll.s, laS' que per
tenezcan a la: m{¡¡s antigua. 

De Heal m-den lo digo a V. I. parru 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos aííos .. Madrid, 
11 de Diciembre de H129. 

CALLEJO 

Señor Di.reelor general de primeraí 
ensefíanzn:. 

Num. 1.900. 
Ilmo . .Sr;: De conformiQ¡ad con Jo 

aispuesto en el Real !decreto de 20 
de Febrm'o :cte 1920, artículo U re
gla: M;rcera, y .ed;mo consecuencia de 
lo acordado par RétH orden fecha 

•9 del mes actru:~, 
S. lVI. et REY li:I. D. g,) ha teni:do 

a: bien disponer To siguiente: 
i/ .Se anuncia a c-oncurso ·de· 

traslado, segun:do turno, por térmi
no a e veinte días na tunl'es, a Ci'Jn• 
kH. f es'de. el kle pnblícaciém die esta 
Real orden en fu GACETA DB i\IAnnm, 

ID. Jllnza .de ProfeS·JJ'a nameratia de 
Gr_::,m;{1lea y Lite:'atür11 :cnsLrllanas; 
vacante en la Escuela Normal i¡Je 
Maestras de Jaén. Para k<.s <pe so 
encuentren en Canarfns se conside

. ra ampliado ese pinzo en diez días. 
2.• Pueden acudir ~1 mismo las 

Profesoras numera1:ías de E:3cuelas 
Normales que ldesempeñc:l o hay;tn 
de::empeñado en propiedad un gru· 
po sle asignaturas igual o análcgo 
a! rderido, siempre que posean ~1 

título p:rofesionaJ O' hayan hecho el 
depósito correspondiente y las Ins
pectoras lde Primera ensHñanza qu~ 
sean Maestras N•Jrmal::ls prerccd1•n
tes '~'" la Escuela de Estudios Supe· 
rieres del Magisterio, ~ección de 
Lt·tras, que tengnn recono~ido tst(' 
i)frec.ho. 

3.• 1!.'1 orlden de preferencia para 
la, resolución fl.e este concurso será: 
respecto a las Profesoras, en· pri
mer térntino, el determina\fo por ~~ 
artículo 45 del Rei9.J decreto de 30 
a·e Agos lo de 1914, qt1e reo:rga nizo 
las· E'scuelas Normales, y <'11 cn:mt · 
a las Inspectora,:;, C>n '5e•g11nldo iuga !', 

el número con que fig·uren t'n lns 
Listas de la indbJCb S¡;cei•'•n fr,rma
da,. por la re:fer-id·1 Escnel3 de Es
tudios Superiores al flnalizr.r el cur
so académico en que tt)l'l1linaron sus 

.1863' 
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)YShl~lioE:', 'siena o prefe'l'idas CJ1 Lre w-
liciCantcs de p1:omo•~ion~s di~>lílltas' 
las que pertenezcan a, la, más nnti· 
gua, .teniéndose en cuienta, en urío 
y otro caso, lo prevenido mt el Real 
decrgto de anteriOl~ )l1Cnción y en 
las demás .disposieiones vigentes, 

4, 0 Las a.spiranLe·s curs!aTán su~ 
instancias a este l\Unisterio ~ienli'Q 
(le! citado plazo, acompañadas _de st'( 
hoja de serv-icios (en la que harúli' 
:constar todos los profesionales, sin:· 
gula;rmcnlf:} los que sean necesatio~ 
para optar o tener p.rJ:~ferencia en el 
cOncurso objeto de esta :convocaLQ-.. r 

ria) por conducto rcle sus Jefes rn: .. ! 
medi¡¡¡ltos, recogitmdo en el a¿to ~l ¡ 
oportuno recibo, de lo que daráil;' 
imnediatan11ente :cu.enta, poi medio; 
de oficio, al referíida Centro mini§..; 
.terial, y telegráfie.amente las que }1~ 
hallen en Canarias. 

5.o Dichos Jefes o los encarga:
'dos .de,,est;,, función, compulsarái.i; 
los hechos anolados. ,en las hojas: 
:con sus jusUficanl•~s, certificandO: 
de ello, bajo su respqnsabilidad, y¡ 
lo anfes posibl.e, con el informq reS:• 
pecto a si el interesaldo reún:e o nQ 
las condiciones. del :concurso, i'emi~ 
ttrán esos docu.mentos a este Depl:~'t:
tam•mto, bien entendirlb qup Jos 11e• 
Joi'enüs a quiénes n:¡ reúnan _dichas 
condic·iones o .que se recLban fuera 
del plazo en est.e 1\-Iinlsferio, según· 
el sello ~e entrada, qmn.!arán sLri 
nii~gún valor ni efeüto, devolviéndQ .. 
se a su procedencia, 

De Real orden lo ~itl"~' a V'. l. pa· 
ra su .conocimiento y deJná$' efectos, 
Dios guarde a. V. I. nmelros añoS:.,; 
Maid¡;;id, 11 de Diciembre: de 1!!29., 

.CALJ.HJO 
Señor Director general d~ Pr-imera¡, 

enscñnnza. 

'hím. 1.901. 

Ilmo. Sr.: En virLud de l.o que s-é! 
dispone· en el párrafo seg,undo ~jel 1, 
artículo 10 cTel Renl decreto de 30 
de Enero de 1920, y de conformildaji. 
con el favorable informe del Claus
tro de la Escuela ::.lormaJ de Maes
tras de Terne!, 

S. M. el REY ( q, n. g.) Jm tenilllo
·a bien nombrar .a rloña Felisa l\Ia .. í 
tos Fernández, Anxilin.r en proJ,le· ¡ 
dad de la Seceión de Pedagogfa del 1 

referido Gcnl:ro con el sm>J4do' anual : 
de 1.500 pesetas. 

De Heal orden lo digt) a V. I. pa- · 
ra su conocimiento j d,í!más efe~tos',. 
Dios gtTrt'1rde a V. L -:I){H'itns··'años~ 

Mndrid, 11 k.:le Dicinni!l'<r de 192.9. 

CAI,LETO 
Señor Director gc.nernl de P'riroun 

enseñnnza, 
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Núm. 1.S02. 

llnl''· Sr.: Visto el cxpedienle ins
~ruftlo p~t,r a un ensayo ele educa.ción 
físic.a rn Barcelona: 

ll,esuitando que el Inspector-Jefe de 
J;Jrime) a cnsefínnza ¡je dicha capital 
manifi1csla que organizó y sQ celebró 
en .Jt;lio próximo pasado un cursillo 
[de Gimnasia sueca para los Maesll'OS 
nacimnles de la ciudad, otro pma las 
Maestras y otro para DírecLores y Di
;reet.oras de .Jos Colegios priva;dm, con 
:eJ concurso de los Pro.feso·rcs D. Ma
:rmel CosLel, Ga.pitán del Ejército, y el 
:Teniente D. Antonio Udina, y como 
resultado de diehos cursilhs piensa 
prep:u·m·, en unión de los cílado·s se
ñon~¡;, unos cundro:s g!ganlie¡scos de 
Gimnasia, en los qu'e tomen parte, 
por lo meno.s, 10.000 nifws y nifi¡vs 
de !a<> Escuelus y Colegios <d1e la ca
pital, que actuarán en el Estadio de 
!Ex¡posicióii, siendo j?xhibidos duranle 
~inco o sús dfas de t1esta, dando asf 
Ja; se.nsacióii, ante pro•pif}s y oxtraños, 
'(iel int.nrés qu~ ·se presta a Jos ejer
~ieios de eiducación física y mienta· 
piones al efecto en las Escuela.s de 

, la expresad!l ciudad, y altura a que 
· hª!l llegado esa.s enseñanzas en las 
fl.1ism: ;.s ; pero si lo·s cur•s illos mencio

·nados pudieran celehrarse sin recibir 
'.!mbvención a•lg·una, no ocurrirá lo 
:í)ropio en lo referente a lo•s cuadros 
!de Gi mna.sia·, que, :entre ellos, !leva
;tán los gastos del uniforme de los 

'iáctuantes, y que por ser en su mayor 
parte die las Escuelas ha>Cion:ales, y, 
ípor consiguiente, de familias humil-

. :O es, habrá que pro·porcionarle.s parte 
J¡e él (el jersey blanco de punto), cu
yo coste no hajará de tres pesetas 

, t·!.lida uno, por todo lo cual interesa 
: rse le conceda de' la partida de este 
1\fiJJisf.e,rio, Ensayos de Educación fí

. ~ie:a. la cantidad de i 0:000 peseta.s: 
Considerando el interés que para 

lá educa.cióri física 'de los niño·s re
:pn~'Pn la cuanto tienda a fomentar la 
!f)rác1 i e á de dichas disciplinas, y que 

( ~os cuad:ros gigante•scos de Gimnasia 
· ~tte proyecta celebrar el solicit:ml;e 
:és nn ensayo de eclneacit'>n física ·~"n

¡venionte á la: enseñanza y muy ade
~uado pará despertar la atl.ci6n a esta 
'importante rama de la cul Lura: 
· Considera:n·do que ·en el presurmcs

l.o vig·enle de este Departamento exis
~ rrédito para todos los gastos que 
;o.e:tsionen los cuadros de educación fí
t;icn, por lo que puede accederse a la 
p'flli~ión formul<tda por dicho Im-. 
j;~dor: 

(l.)nsidc~rnndo que c:l 1)c\egctGo cl~l 

[.t'Tibv;·;r>J Supremo de lrt Hacienda n1'1-

bliea en este Ministerio informa és
te expeclíen te conforme, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha dispuestl> 
que se acceda a la petición dei Ius
peclor-Jefe de Primem :ensoüanza oe 
Barcelona, concediéndole, para todos 
lo.s ga,s tos del ensayo .de educa,ción 
físka que proyeéta celebrar con di
cho cuadro ·;Ie Gimnasia, la cantidad 
cte 10.000 pe.sotas, cuya suma se libea
rá en el concepto de a justificar con 
cc..rgo al capitulo 6.0 , arLfculo único. 
ooncepto 5.• d-el pre.supuesto vigente 
de este Departamento, contra la Do
leo·ación de Ha.cienda de Ba.rr.elona, 
a 0nomhre de dicho Inspeetor, D. José 
Garcia Cóns. 

J)e Real 0rdm lo d,igo a V. I. para. 
su conocimiento y demás efeeti:'s. Dio.s 
guarde a V. I. muchos ;:¡fíos. Madrid, 
11 {lG Diciembre de 1 !Y::'}. 

CALLEJO 

Señor Diredor general de Primera 
ensefianza. 

Núm. 1.90S:. 

Ilmo . .Sr.: Visto el expo.diente ln:
coado por el Ayuntamiento de Viila
rino de los Aires (Salamanca), só
Úcitando subvención po;~ un e'diílcio 
que construye directamente dicho 
Municipio con desUno ¡¡¡; :e:inco Es
.cuelas unitarias, ctos para niños, dos 
para niñas y una para p.lrvulos, con 
arr.eglo ·a, los planos for111!1•doa por 
Ql Arquitecto D Joaquín (le Vargas: 

Resultanldo que la Oficina técnica 
:de Construción de Escuelas, infor
:ma que los locales que ~e _reppesen
tan en los pl.anoa r0únen. en gene
ral, las condiciones que .se determi
nan por la Instrucción · té.cnico-hi
giénica vigente pará este género d~ 
edificios: 

Considerando que, según :estable
ce el artículo 15 del Real 9ecreto 
de 10 de Julio de 19.28, el Estado 
puede conceder subvencionies a los 
Ayunt.amientos que r-on.struyan edi
ficios con (lestinos a Escuelas na
cionales. per.o su .cuanth no exce
iderá de 9.000 pesetas por cada Es
encia unitaria, abon :indos e est<1s 
subvenciones después .de termilm
das e inspeccionadas las obras: · 

Considerando que en la lramila
ción de este expeidiente se llan cmn:
lJlido todos los preceptos , legales, · 
ineluso I.o . establecido en el Regla
mento orgánico !ele! 'I'rilmnml Supre
mo de la Ho.cienda púi.Jiica de 3 .ide. 
l\'Iarzo de 1925, .. 

S. M. el REY (q, D. g.) ha .tenifdo 
a hien dispüner: 

1,o 0cH\ "'" <>nr•.lehen los· planos-

formados por el Arc¡ttitecto D . .Joq
quín de Vargas, paca la terminaciúil 
por el Ayuntamiento {le Vill a rino ~le 
los Aires (Sial amanea) , de nn ·edifl
cio con destino ·a cinco Escuelas 
unitarias, dos para niños, dos para 
niñas y una para párvulos; y 

2.0 Que se conceda en prinelpiQ 
a.l referido Ayuuhamiento la sulnen
ción ide 9 ,000 pes•3las }10l' eada una: 
ele dichas Eseuelas, abonándose !á 
totalidad de esta su.bvención, o sea: 
la su.m:n de 45 .000 pes•'3tas, oespués 
id,e terminado.s las obras y realizadas 
las visitas de inspeeeión que pre
viene el artículo 13 del !leal decr·eto 
.de 10 de Julio de 1928. 

De Heal orden lo digo a V. I. p::ll'á 
·su conocimiento y ¡cle1nás efectos·, 
Dios guarde a V. T. mucho~ años~ 
Madrid, 1 i de DicíemlJ1'e de 1929. 

CALLF\10 

.Señor Director general r]¡e Pl'inwt•a: 
enseñanza, 

Nú_m. 1.904. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento lde San: 
Andrés de !a Barca (B'lrcelona) ,·so
licitando subv.encióa .del Eslado pa
ra construir dírecLa.mcnle un edifi
cio con k1e:stino a do's Escuelas uni"' 
tarias, una pa1~a niño,s y otra par:í: , 
niñas, con casa-habitación para los 
Ivlaes Lros, con arregl:J al proyectó 
formado por el Arquit,ecto D. A. Do
:ruingo Verdaguer: 

Resultando que la Oficina técnica 
):le Construcción de Escuelas infor~ 
ma que los locales r.epresrmtados en: 
los planos reúnen ln.s .debidas cón
ldiciones de superfiüie, :cubicaeión · ~ 
iluminación, de acuerclo con lo qn~ 
determina la Instrucción técnico-hi
giénica vig.ente par·a este género dé: 
.construcüiones: 

Considerando que, según estable• 
ce el artículo 15 del Real dec1:e t.o Id~ 
10 de Julio de 1928, el Estado pue
):le conceder subvenciones a loE{ 
Ayuntamientos que construyan ejji .. 
fi_cios con ldestino a Escuelas nricio~ 
nttles, pero su cuantía no excederli 
(fe 10.000 pesetas por cada Escuel~ 
unitar_ia con casa-habitación pai'Ill el 

· Maestro, abonándose :estas .subven:., 
ciones despuéB de t.ermina'i:las>e in~
P'E~ccionactas l,a.s obras:: 

· Consilderándo que en la tra):nita• 
ción de este expediente se han cum· 
pli¡jortodos los precep Lr:Ís legales·, 
irJ,clqSo ·lo estableeido en el Regla
mento orgáni.co de Tribnn:il Supre· 
mo de la Hacienda púUiC<1 !de 3 iJ!l 
lVInrzo de 192 5, 

S. I\1. (( ! R.zv (n D . . g,) ha tenido 
a biün :c11 sponor '. 
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1.o Que se ::1pruebe el proyecto 
;t:edactado por el Arquitecto don 
'A. Domingo Verdag-nel'; fJarh la 
;construcción por el AyuntamienLo de 
~San Andrés _de Ia Barmt (Barcel-o
na), _de un edificio con destino a dos 
Esctwlas unitarias una para niños 
y otta para niñas, ccrt vivi~ndas p,a
l'a los Maestros; y 

.2. 0 Que se _conceda en: principio 
al refcrilc!o Ayunlam:iento la subven
:ción do iO.ooo peso Las por cada Es
cuol¡a unitaria, '-' \ea. la suma c'e 
20.000 pcs·etas, qu-¡f se abonará d es
fHLér; de terminadas las obras v !'ea
lizadas las visitas de in s pr~eeió.n -~1ue 
iprevio1o el arLíc..:llQ U ldel Heal .<Je-
3:lJ·ef.,J de 10 de Ju[[,j de 1U28. 

De Heal orden lo digo a V. I. para 
:Su conocimiento y _dumás efedos, 
,D-ios guarEle a V. L Inur-hos níios, 
l\lladrild, 1! de Dic¡¿mbre de 1929. 

CALLE.JO 

~eño-r Directo.!' gener-al ile T'rimcmt 
enseñanza. 

:!lúm. -1.9t.:; .. 

Ilmo. Sr.: :visto ~~ exp!J!dient.Q · in• 
coado por el Ayuntamienlo de Llera
na (B<~dajoz), soüeitm~dio suhven~-ión 
[po•r. un _edificio que ha construído :DOn 
_destino a dos Escuelas graduadas·: una 
[paJ'a niños y otra para nifías. con s.Qis 
s-eccionos cada una: 

Resu!Lando que el Arquit00to: ·e:sco
~ar, D. Guillermo Diz, a quien se 
f1neomendó la vi s ita d, in;¡•cP.cción a 
.dic,ho eld:iilcio, hél emilido int'ormi~ fa• 
yoraib le: . 

Considerando que se ha -[13.-dQ cum· 
;plimiento a lo prevenido en lo~ at
tículos 20 y 27 del Reglament0 o-rgá· 
nico del Tribunal Supr:emo ile la Ihf
cienda pública de 3 Cls Marzo de 1925, 

S. 1\i. el REy (q. D. g.), de confor.mi
(la.d con lo dispue:>to en el RrLÍi)'lló 15 
del Real decreto de 10 de Julio de 
:19.28, _ha teni:lo a bien: conMdf~r al 
Ayuntamiento de LlerenrL (Badajoz) la 
ímhvención do 12-0.000 pesetas por .el 
e-d i. fieio construído con des tino a Es· 
clulelas g-r·aldUadias; cantidad que s·~ 

'ahmará con cargo arl capítulo wd:icio• 
nal 1.0 , artículo unico del vig'imte p,re
supuesto de est-e MinisteJ:iO. 

De Real orden lo di-go a V. I. p:a:..
:ra su couoeimiento y demás efecto-s. 
D.ios guarde a V. I. muclws años. !\fa• 
:drid, 11 de Dici~mhr<e i:le 192'9. 

CALLEJO 

Gcúrr1' Director gexl'éj'.al prg Primera; 
_cn,§efíRDZJl. 

Núm. 'll.~O>S. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre ab-ono, al Ayuníamicnló de Sego
via, de la subvención de 70.000 pese• 
tas que, en principio, le í'ué concedi
da por Heal orden de 23 de F _ehrero 
de 1028 para. construil'. :directamente 
un ed¡fieio con destino a Escuela gra"' 
.duada dé siete secciones, para niños, 
denominado Grupo escolar "Primo Ue 
Rivera": 

Resultando que el Arquítecto ~sé'o· 

la.r D. Bernardo Giner, a quien se en-' 
coméndó la visita de inspeceión a di
cho e;dificio, ha emiüdü informe fa· 
vorab16; 

Consider~ndo qne en la tramit.aci0n 
de c>sle exp&diente se han cumplidO> 
todos los preceptos legales, inr-lusó 
lo estniblecido en el Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la H<i
cirnda púb-lica, de 3 de Marw !rl'e- !92'5• 

!S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer q"Jti s>e conc·eda. al Ayml" 
-tamiento í:le S.egovia la. subvención Cle 
70.0.00 geseta:s por el edifir.io" cons
kuído con destino a Esuela graclna
oa (].e siete' sec-cioniOO, para nífírJ<s·, 
Grupo eseo,1ar "Primo de Hivera ", 
cántidadque se abonará con cll!rgo al 

1 capítulo adi-cional 1.", a:rtfcuio. Unico 
l ~del vigente presupuesto :de esté Mi- ' 
' nist-erio. 

De ne-al or-den leí digo a v. I. pa1'a 
su co-nodmrent-0 y demrís efectos. Dios 
guarde a V. I. muchp:s año:s. i\fa.drfd, · 
12' die Diciembre dé 1029. 

CAILE.JO 

Señor Director gé-ne:''1 1 

l'"'l!l.im. "'.Sirú. 

1: .... , .::r .: D¡a 'do :el interés que 
sie_mpre tienen los viajes M los 
1\rJ:a:estros realizados con fines ped<i
gógieos para aumentar su .cultura 
general y profesional, máxime si en: 
es.os viajes &e visitan buenlft>s Escue· 
Ja.s y otros Centros kle en:s_cñanz,a, 
y dándose la oportunidad de pode_¡_; 
visitar ,en un viaje a B<wcelona, n,de
:tnás de ·Ias buenJas Escuelas c.on qu~ 
:cuenta, su actual Exp.osic-ión inter,
nacional, verldade:ra manifesta,ción 
i:lel tra-bajo y .Pe la eultura, y, tenien
:cto en cuent;a: que en el presupuesto 
vigente :cte este Depa.rtamcnto existe 
:Crédito par•a este servieio y que el 
Delegado q_el ,Tribunal Supremo de 
la Ha.eie_nda pública informa} con .. 
f.Otnie·, 

_S. M. :E)l REv (q. l). g.) ha dLs
'pUesto: 

J,o .Que _el Inspectot Jef_() de Pri-

r86S 

mera enseñanw _de 1\·facJ.rid org-anic~ 
un viaje a Barcelona de un grupo; 
de ídicz y seis Mae s tros d1e las Es· 
cuelas nacionales de esta Code, con: 
fines pedagógicos, bnjo J ,a ~ dirceción: 
deleitado Inspector, quien eleg-irá a 
los rcf,c:r:idos 1\Iaeslros de entre, pd'· 
mero, íde las grnclundas, y con p1~e· 

ferenc:;ia los Directores ~de las nüs,• 
mas . 

2.0 Dieho viaje durará s-iete clÍia•s, 
incluidos Jos do_s de ida y vucna, ~ 
pa.ra los gastos ele viaje y de estan4 

cia _d:e los :Maestros s·e concede le.\ 
canti_dad de 4.100 peseLa's, cuya S•'l·~ 
ma se librará en el concepto de itJ 
just-ifieaJ', :con cargo al capítul~ · 
sexto, a.I'lfculo único, concepLo sé{f1" 
timo del p-rcsupuosl•J vigente ldO. 
este Departamento contra la Tes-()• 
rel'Íia Central, a nombre del expl'~-: 
sado Iw;pector P. Francisco Carri" 
llo Guerrero. 

3.0 Que se con-sideren _como :ctf& 
'de visita extraordinaria los que _di
eho Insp;eetor invierta en la visita a 
la.s Escuelas lde Barcelona, con deu 
recftos a las !dietas y gastos de loco
moción que le eorresponden d·: ·su 
eoEsignación para vi-;itas. 

De Heal orden lo digo a V. I. para' 
su conoci;rníento y_ _demás efectos. 
Dios gu,a!rde a V. I. muchos años_, 
Maldri_d, .1 4 de Dieiembte de 1029, 

CALLEJQ 
.Señor Dl;rector genera.! de Primera 

enseñanza, 

1m. 1.Sf53. 
II;rn.o. _Sr.: Dado el ülleJc __ , 'Jlle 

·siemp,ne tienen los :viajes de lo_sl 
Maesttos realizados con fines pe-cta.~ 
gógicos para au;rnentat su culhtTal 
general, y_ dándose la oportunt~nJd 
de poder vis-itar en un: Yiaje a _se_~ 

villa, además de k•J'i Escuelas da, idi• 
cha CJapital, su Exposición Ihero~ 
;Ameri_cana, verdadera I~anifcstac1óri; 
~del trabajoy ~de la cultu!'a; y tenien• 
:cto en cuenta- que en el presupuesto: 
vigente !de :_este Departamento cxist~ 
crédito piRra este .servi0io y c¡u~ ~~ 
Jjelcgado del ~rr,:hunal .Suptemo de 
1~ Haelen_da púl:i!;ca eu cst-3 M:ini:$·r 
ferio informa confonn,e, 

S. M. _el HEv ( q. D. g,) ha :dis
puesto: 

f.o Que el Inspector-Jefe fle Pri·: 
h1epl. enseñanza de Barcelona org<:~·' 

nice un viaje <a Sevilla de ~lie;r, y s:eis 
Maestros de las Eseuclas uaeicnalee,\ 
dt> di cba capital, con finrs pedr.tg(p
g~eos, bajo la di;·ección de\ ciLr.tdó 
[r¡:,_r,r:etor o idrl fn .';¡-:rdor PIJ quien 
'~sly c~cl(~gne, r; i ¿, i ~; !~:;(J la In ~;p ec

ci:ni les rcfCi ' i;lu ~¡ 1\L ~:f;::.; tros, do en·· 
tre, pl'j_n.tr.: ro , do las r~:scu~I~ ¡- :~Tn· 



):tuai:las y, oon proferenci;:t, los ;Qir¡;c· 
Lores ;de La:s misrnas. 

2.o Para los gastos !de viaje 'f!J 
pe estancia (dos :ctías ·do ·d:ajC: ;/; 
:Si!3t~> _de estancia) de los l\1aestro,s, 
se concede la cantidukl ele -1.000 pe~ 
seLas, cuya suma se librará en el 
:concepto _de a .tu.stifi_c¡ar, con. cargo 
'al eapítulo sexto, arlículo unwo, 
·concepto séptimo doi presupuesto 

·Vigente de este Departamento, con·· 
.h.·r~ la Detcgación _de Hacieni:la de 
Bar,-,clona y a nombre !de dicho Ins· 
pector-Jcfe D •• Tosé G1orcía Cons. 

3.o Que se considereii J;onio tHas: 
(le visita cxLI'aorclinaria los que el 

: lnspector-Jefe que J:lirija 'ol viaje ·in~ 
'v·iert a en la vísi!a rt 1M :Escuielas de 

_f'c \'illa, :eon :doroclw 1R las ;dietas 
~+ gastos kle locomoción que le co· 

, tJ.'Cs_pomlan de su consignación p¡u•a 
visitas.: · 

De Hcal orí:l.en lo digo a V. I. 
~u conocimiento y_ dc}nás ef,ectos, 
·;Dios guarde a V. I. muchos años. 
ftvi1adl'id, 14 k:le Diciembre de 192•9. -· 

CALLEJO. 
•j)t).ñor Dii'.e:CtfJr general de Pl'ilrtcra; 

Pr: :::efr:l:~:tza~: 

Núm. 1.sao. 
Jl:tlo. ~'r.: Por excedencia dP dui:la 

l;whel _del Castillo Aristf!, Pro_fe.sora 
}lumeraria de la Escuei'a Nor:ma,] de 
~íaestras de Lugo, que flgur<Jha ·en la 
penú!Lima categoria del E5<c'Wiafóri 'de 
.las de su clase, queda _v<a;c•ante en el 
'~üsmo una plaza con el suedo anualde 

( $.o-oo pescl<ls, que corres•poni!c al [l:S· 

\(len so, según lo prevenido en .el artícu: 
do 6íJ en rela.eión con el 66, ambos de 
, la YÍg'ellle ley :de Presupueslüs; éfi 
'su :\·irtu¡:l, 

S. 1\I. el REY (q. D. g,) se ha scrvi· 
i.lo disponer qne se de el correspon• 
_;¡jienle a:scenso ,do esc:aJa, y, en su cb-n
·~~cucncia, que doña. J.osupa Cahre.t·a 
,LRoiddguez rnt,s-c í:L ocupar en el m.Bn-
1 tiona.do E.scalufón el número 264, con 
1 til sueldo anual J:i!'l 5.00i0 peseU.t.s, tf 
;partir del 'día siguiBntc éli qüe ;'l:e pu• 
b1ique en la GACETA n1ll MADRID la 
oportuna Rr~a.l orden ctm:~.e7diéúdo 'di· 
cha exeedcntia. 

De Heal orden Jo digo á V. T. !ia> 
~~ su conocimiento y 'dcmás~·~rcctos. 
! Do.s guaJ'de a V. I. muchos anos. Ma
!-iirii:l, 14 de Diciembre éle 1929. 
t CALLE-JO 
~\'lr Director general (]p r•:·inwrtt \ . . .. 

l:>nseüanzá. 

Núm. 1.910. 
Ilnto. Sr.: De confnrmicl~,cJ wn 10: 

tfispuesto en el Real clet::rf;lí.o de 20 dé 

~3- Diciemhre 1929 Gaceta de lVIadrid.~N Ún.l. 35/í 
----~~----~-------------------------

FeJJrer()' í:le 192'0, á~'tí-culQ 1:~, i1Pgla 
fenc'cra, y como. consecuencia íje lo 
ac.ürdado por ReM orden, fecha· 7 i:lel 
mes ·anterior, ·cuyo concurso ha qne· 
ando cte:sierto, 

S. T\T. bl Rey (q. D. g.) ha tenido a: 
bien cHspono.1~ Jo ,siguiente: 

1." Se anun.cia a concurso 'de tras• 
lwclo, s_egundo turno, j)Ol' términO j:l.e 
~'einte días :rraturale,s, a contar' :Clesde 
el ~do publicación 'de esta Real ordOIÍ 
en la GACE'rA DE MADRID, la plaza 'd~ 

Profes-olrai IlUméra•ria; ae GeogTáfía, 
VbiC'rmte eü la, EscuiellR, Nrl't'mal idié' 
l\Iaestra,s de .t'\J:b-a,cete. Para las que sé 
encuentren :en Ga.rrarias, so" consldé~ 
rlf amNiado e:se plazo 1:m diez -dfa,s. 

;::..~ Pnt~den: acudir' a,1 mismo las 
P'rol'esnrns 'numerarias 'de Es.euela~ 
Noifmale's qu:ti 'deseínperuen o hsyf\h 
'ges'emplefía'do 'eh P'ropiedaldl 11n grupo 
éie asignaturas Igual o an.álogo• 0.1 re-
ferido, siempre que ¡rosean: el título 
Í)l'ofesional o hayan hecha el depuE;t~ 
to cotrespnhdiéüte, y las Inspectoras 
'tle Primera enseñanza que _:<3ean Maes
tras no·rma.lefi proeecJ.entes 'de la Es"' 
cuela de Estlúlil)is Supet·ioros cJ'ei l\fa.• 
g'isferio, Seeción de l,e[ras, que ten~ 

gan f'ccünoeido e.ste ~krechQ. 

3." El orden Ue preferenc-ia para 
lf1. resolUción de este cmicurso. ~era: 
respt>;cto a las ProfesoTa.s, en primor 
términ.o, :él determinado por el ar· 
Ueulo 45 :del Real "decreto IJ:e 30 de 

Agosto de 1914, que. reorganizó la!3 
Esi:Uelas Normales; y en cuanto a~ las 
Ins,poctoras, en segundo lugar, ·el nú• 
111ei'O cüh qne ftgu:ren 'i)n J RS li.s las 
'de la indka.da Sección 'formaídas por 
la referida Escu:e1a de Estudios Su
'pe'riorcs al finalizar el 'curso a,;a,dé~ 

mico en que terminaron: sus estuoins, 
siendo preferidas, entre so-licitantes 
:dti pronioéion:,es distintas, las que por• 
tenezcan: a la más antigua; tenién
'dOí'l{i 'én cuenUi, en uno y .otro .c.a so, 
lo :prevenido en fel Real "decreto 'd.e 
itnte.rior rmmoión y en las demás cUs
pioBíeioü;es vigentes. 

·4." Las aspirantes c.urs:arán: STJS 

Íni3f,'\nCia(l a •{liste 1\[inisterio dentro 
'del í:itafdo ·plazo, ae;om.pañadas ,de BU 
hoja: de servidos (en lá que harán 
con.star todos lds profé,sienale,H,. sin• 
gülarmente los r¡ue sean I1ecer;arios 
para opta)' o tener preferencia en 'el 
concurso oJJjeto 'de esta convoca:toda), 
por conducto 'de sus Jeoes inmerlia
to'b, recogiendo en el aclo el oportuno 
reeiho, de lo que dar.ári inlne'di.ata~ 

monte cucüta, por nwdio de .oficio. al' 
1 rcfcrid0 Cenlr13 mLniscferir>L v f¡)Jf!gT:'t-

ficnmenttj, l~,s qué se hallen en Call~J-~ 
rkts~ 

Dichos .Tefes, o los encr,.rgados eh~ 

esta función, compuLsarán los heclw.~ 
anotados en las hojas con sus J'LB .. 

tiflcnn[es, certi.ftea.ndo dq ello, baj()! 
su re.~:ponsahilidad; y, lo antes posi• 
hJé, COU el informe respe•Clü a si laS: 
lntere.~:.adas reúnen o no la1s comlício-< 
nes del concurso, remitirán es.P~· ·d1D' .... 

cumenlüs a este De'pnrtamenlo; hieü 
'Emtend¡do que los referentes a quil.!.' 
nes no reúnan dichas condieiones & 
que se 'reciban fuer¡¡, OJ31 plazo en es~ 
te Mhüsterid, según el sello de entn,~: 
Si<\ quedarán sin ningún valor ni efeü" 
to 'devolviéJvdo,se a su pr0cecl6nciff; 
. 'ne Real orden lo digo a V. I. tia,•' 
-ra: su eonooimíento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mu-c11o;s míos. Ma-: 
i:lrid, 16 ·de Dieiembre 'de 1929. 

CALLEJO 

Señ.or Direetor general de Prirnerit 
ens·eñ·ftnztf. 

l\l.ú m. 1 .. 911. 

Ilmo. ;;r.: De eonformidad :con l·J 
que s.e dispone en el párrafo seguü· 
do lcl,)l artículo 10 del R.ral 'decrl'fo 
'de 30 de Enero 'de 1020, y de atmer-· 
'do con 'el favorable infoi"nie '(let 
Dln:ustro de la Escuela Normál !de: 
Jl'l.aestros de Barcelona, 

S. M. iel REY (.q. D g.) ha te::üdci" 
a birn nornbrar a D. An.tunio TorreS" 
Balfagón, Auxiliar .ele Pedagor.;·íá d~l 
'refGrido Centro con la gratifieaeión' 
anual de 1.500 pes}'.as. 

DeHeal orlrlen lo digo a V,- J. para 
·su conocimiento y derriús efectos·. 
Dio~:i guarde a V. 1. muelios 'tños; 
1\{a{lt;id., 16 de Dré:."J~'\br:~ ele f02U.: 

CALI,E.JO 

.Señor Director gcmcral de Pt'irli;~r4! 
Pnscfíanzn 

Núm. 1.912. 

Iimu. br.: Habiendo fnileci•do el 
pía. 5 do! corriente mes el Cntedrt\" 
tico nuf,!lera.rio .d'e la Escuela Prot'e· 
sional :cte Comercio de Alicant.e, doti 
Rigoberto Santonja y Gil, e¡ue s~ 

'hialla;l'a incluitdo en la teecera mtte· 
goría del. escalafón, y sic nido ésta 
Ia pri;mera vacante de 'a.se;enso; 

s. M . .ci ;REy ( q. D. ;g~J ~11a 1eni1o 
a bien disponer: 

1,• Q.ue ,s,e 'PBill ,.J!es correspna· 
'dientes .a,sc.e~ :Jie tcseala y, en su 
~conseeil!l.BJJ.C.Ía., ,~-FU.c D. ·I·'TGIJeisco 'J'~ .. 
ll.es Dub(lill, D, Eugenio Crespo He
)rrtrf.o, .TI. E,r·anci~;eo Palon1::tt.~ ... -\.n
cejo y D. Fer.niwdo Mnri íuwt. J\Ior:to;, 
Cn!.Pdrát1cus 1l1l11lt.~r·~1ri~-.~s de' las·1~fl'"· 
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tu e hs de CLHnercio ck Cúdiz, Palma 
Kle l\Iullort_'(l, I~n.rc_elcrr1n y Cor-uíLJ.; 
;re-sper' t .ivt-:G~ errt. e, p8:i"f.~n n o-cu:pn r en 
:{c~l e;SCD1af~¡n lüG JlÚUJC~TOS ."2,1, !1'7, '2'0 
~~ 95, r2s_prctiv-nnrerde-, ccn el ;:·:u;~t

~lo nnu·al dt'i 1'1.000 pes?-las el 
!lnero, 10.000 el segundor; 8 .500 el 

y 7.500 el cuvi'to, lodus ellr;B 
f2c;n h~ antigüe~ctrrd dcd dia ti d::~l ;Jrc-
13-cnle J1lr:.s. 

9 o (f1_1e de confornr~cLid eon ln 
i-~J en rl a.rtícu~o ~1." ele lr! Ley 

p<; 27 lle Julio de i9i8, p~Fo a. oeu
lHtr el número 113 U2l c~:cc¡Lfl':n, 

'eon el sueldo de G.500 s nnl.Ht
~i_c.s_ y ht_ 111is_Ú1:a antigüedad qne lt>s 
anteriores, el Catcdrú tic o de la Es 
[cuela Profesional do Com.ercio ci·~ 

;V'81c~ncia D. José Daniel Arnrotio 
~luiZ, qnlcn reingresó en ·Cl ~.~er\·icio 

~tctivo por Iteal orden de 6 de Oe
[lübre-del afio últi.rno. 

De·. Il!""~.td o:eden lo digo a ~\ I . .rntra 
f;u eonoeimionto y efectos. Dics 

<t V I. muchos años. 
:10 de .Diciernbre ele Hl29. 

CALLE.JO 

~ofior Direelor general de .Ensrñan
zn t~uprri0r .y seeundcn-;in. 

1ln\U. ;:ir.: }tjn el ex¡¡odli~ni_, ., .e 
f;e hará mérito, la Cemisi(m pc·rnm
(henle del Consejó de Inslruceión pú
blica ha E!mitido el ~íguiunt.f~ díc.la
l11en : 

"Vacante en la .Ji;.;.cue\a Normal de 
;1\Iaeslros ele Málaga la plaza de Pro
;t'esor numerario de :Fhica, Química, 
[Historia Natural y Agrieullura, es 
~nunciada su provisión a concurso 
~Jrevio de• traslado. 
; Dentro de los; pl9.Z03 re.glament.arios 
flan solicitado la men.cionada vacante 
~os Pro.fesores ~iguientes: D. Calixlo 
[l'irroco'S'ánch'ez, Prof'!Ysor en la actu.a
fidad ·de Matemáticas de la Escuela 
\Normal de Almería; D. Antonio Gil 
~5uñiz. D: Ildoefómo 'Pello Peinado y 
~ .. Francfsw .González P.once, Profe
~ores de ·igtHtl asignatura qne la va
t;anie en Ja:s E.scneh'ts Normales de 
tllkdúha, S::mtia¡g·(} y Burgos, respec
~ivament.o. 
l l'odos loe a&plro;ntes han ingresado 
fjot• (~posición Q JWOit•.cdimiento r(mo
pocido como tal, y teniendo en cucn~ 
la. lo prevenido· en I.<l arti'ctHo ·15 del 
~leal decreto de 30 dtl Ago·sfo de 1.0't!t, 
~1 Negociado y la Sección del ?vrinis
tJ'.'l'io cstimá'n. que p ro.~ed·~ tlroponer 
p.ara la mencionada vaeante al aspi• 
g-nnte D. Calixto 'finoco Súnrhcz, por 
!';r.r el m:ís anlígno y hall::r.s-:: C\lm~ 

pr~'ncli r]o en r\l último párrafo dé'l ci~ 

tnr1ü artfcrt1o,. y:~ qLlf:~. J1a: dcsc~tnpeií::i·• 

do el f!Tllj.H) ,Jp '1'' urns ele la va
c:Jnt·e r1r·l cnn· !.n·:"~o. ~ir qur etH'n-

.,, ;,,.;s é' ,¡' 11;. J'Ol' lodrJ lo 
en aL 

re~~:nc!!o est-o e~ de con ior-

por r,} l'·Jr~.~··:~ci;.~_tio J' l¡t ::~eeciú1J d{)l 1\li
n1sl.tTln, nnrn:tncl:J nuc·~·~rrncnt0 1a 
a!c11Ci1Jn fJr·.rrtn d·: l2.1 n0cr~sidrrcl de 
·o-vHDI' el carnbio de ·"13ig·nntr;rp.q y de 
qr: e rc~.·Tt!..ll.en f:.-~\·'Drecidos los Prc:feso
rr~ qnP~ por L1s n1úll ~p1es r·.[¡fl1hTos 
de !.ur·a~. tíeneil d..:r·cchn n n1;1-

~:-or ntb~"lcro d¡.; pln:zns, en pe:rjt·ll-:<o 
ele Jos solici{anle:s qu~ deseinpcD.:iil 
]n rni.srna nt:·dcj··ia ·.lnl Cc;nc.urso." 

S. M. el nrr:Y IJ. 
con:· c1 rn·-eiD_:;e:rl o dict.a_n1en, l1a re
SlH_1Ho corno en el n1isn1n S(), pro}Jnne. 

D{..: He;-d ortlen lo c1ig·o n ~v. J. para 
su conocimiento y dem;í~ efccl.o'l. Dics 
guarde li V. J. muchos ¡die.~. Madrid, 
17 de Diciernhro de J92D. 

Señor Dir•~dor gen·~ r>:\1 de Primrr.::t 
en.~eñanza. 

1 dr.: Vislo el expediente 
-incoaclo por la CooperaLiv1a ~le Ca.sas 
baratas ".San José", de Tnbornes 
Blanques (Vahmcia) : 

Resultando que solicita califimr
ei.ón definitiva para tres casas seña
ladas con los números 3, .1¡ y 5 del 
proye.cto de cinco, calificaída.s con
diciolmlJ;nenLe de baratas por Real 
orden de 9 de Julio de 1918, sitas 
en tennino ide Alboraya (hoy Ta~ 
berrtes Blanques), partida de la Vir
gen de los Desamparados: 

Considerando qne dichas .c-as¡as 
reúnen 'los requisitos ex!gildos por 
los nrtícnlos 1 Z6. sigtüentes y c:on
cor-dantes clel Reglamento de 8 de 
Julio de f!l22, 

S. l\Lel R1w (q. D; g-;·, se ha s.cr
vi.do conceder la calificac-ión deJi'~ 

nitíva solicitachL 
Lo qne de Real orden digo " V. E. 

piéHa su conocimiento y efcelos. 
Dios guarde a V. E. muchos nños. 
Mn<clrid, t7 dr DiricmlJrc c!A 1 9.~9. 

AUSOS 

l'Júm. 1.BS'::;, 

I:n virtEd .(18 eoncur·so riJ!.;·c D:.}C'" 
Lo~··es y Ijlccne.In"do?. en P.J¡~d!cina y 
de 8 n:crdo e en el i;] i e 1 ;¡m ,en c::TJ i ¡ il'lo 
_pe¡¡· la tTuntn CPnt l\d d;", ;e l.·rn:tclüa 
Pr~·frsional. 

S. 1\L ei HE\.' (q. 1': ~.{.) ha 1n¡~(i.'~t1 

~l. 1\ien fHTi',llH'nr .'! ·!>. ,f('::::.ús ·;~Ji¡·rt.pi~:X 

del Crrrn, Frr~:'>';"('l' C''T•','ÍHl d:• Hi" 

<le ~~n t:-t.nrJ.::~.:r 7 ~con f'l suc·ido unnal 
dr 2 .. 000 (rue pc:·eihl¡·.ú e:Jtl 

ca.rf~'O a .la conslr:~nnnión que partt 
c.;;\~.1,.'~ 1:ltcnrioncs fir;ur::t. r;n :1 vi;~F'Tl .. 
{e presnJllles1o de e;.:;te 1\Tinisl.ei'iiOJ. 

l)e ncnl orden Jo dj~o a "V'. S. p~n~a 
.su C'dnoe;u'~"ll1o y pf•r·,l,,~ Dios 

a\:. 8. 1DU(·hns ;t"fif!S. i\L•.lii·i,-1, 
JS de T)ici{'Jnhr·e d1•. J D:!Q. 

Sr•ñ.nr Ordenado1· dn p,¡gus poj, .:()Jdi

g:te·innes de e.-ile I\Linls!~·riP.· 

I:x\.'Jtl;:_l. Sr.: p(¡f HPal or:o\1 ll .:.,, ll 
tdel nCL1Ji~l1 fué St!:.:JlCll~~O fi\'C'\l'U\ \\';t

lTlC.nte de e1n l~ 1 e o y snel el;··~ t d [_' :~ t..l. P r> l 
2-G de l\uvlr.rnln·c a.nLcrir.,r. t~l Adrni~ 

nistraU\·o-Cnlcul;cdor, :li'Pelo a la 
brigacln ido parcelación ele Surin rk,:1 
Antonio l\Iira-Pereev¡tl A1nifíana, ;x:f 
no haber: bocho su presentación a 
la terminación dr nn mes de liern~ 
cia por enfermo. Como dicho fun· 
cionario 'ha jus!Hicado debiclrlmrmt,~ 
su no preoentneión en la bt'igDrla 
por continvar enfermo, 

S. l\I. el REY (q. D. g.), ~le ecm~ 

formidad con lo pr-opw~sto por esa 
Direcc-ión g.('neral y 011 1:irlud de Io 
que dispone el artíeulo 51 del ftí'~ 
glam.enlo vigente en la mismn, ha. 
tenido a bien disponer qne~le rnha· 
hilili~do en su empleo y sueldo dPS

dee h1 indicarla feclla itle 26 de No· 
viembr.0 último. 

De Rcnl,orclen lo digo n V E. para 
sn c.onocüniento, e.J del intei·esR·:Iü 
y demás efectos. Din~ g·nnrkJc a V.11:, 
hluchoa nños. J\'f:u1: ;,:. 1 D ilr Dici•Jm
bre de 1029. 

.ONOS 

Srñor Diredur .. d Irrstilrrt6 

l"~úm. 1.681: 

~:'J. .. : \~}_t{'{~lll.e Pll ¡_•·! ¡:·~:r·¡·p··1' 

dt· . \' ,¡·(·::-: d!! p¡;·:u¡~nel.J·i~t C:~1ru::~ 

trat una p\Bn dr~ ,\u'('linr úe sl':"" 
g1tnda c.l;tSC 1 pt.i!' f,!_\I~·~'Ír\·:1t~ntc) ¡J~f 

qnf~ L.l oc:up;_¡l;;t 1>. lJi(.lil!~iu Td.nnzaa1" 
D·:::.n~.·;J icto~ 

S. M. el HEY (u. D. g.), de en¡¡~ 



formidnd ~con lo propuesto por esa 
Direcei ón gene ni] y en virtud .de Jo 
q(Je disponen Jo s artículos 32 y ;37 
()~;¡ Heg,lamncto vigente en la mis
ma, h a tenido a. hi,en nombrar, en 
asccn~.;n c1e {~sca!f1, Auxiliar k1e se
g¡_mda claoe de Planirnctl'fa Calaslfnl, 
p,on el snC'llir, nntwl de 3.000 ncsrJ
'.Rs, a D. Em:no Soleto Ilío line~·, en
tenrliéndos{l con fe rido eslo ascen.'iO 

. e.on la anligücda<::J de 8 del adu8l. . 
Es asimismo la -voluntad do S. ~I 

que, de conformidad con lo 0uc r!is: 
pn ,r•n los Her!lr• s clecrdos f.Je' Ja·l;r.;
ei(' : ncia del Cnnscjo &e M in isf.ros do 
f~; do Mayo y 20 de Scptiembl'C ele 
1:\·~~ s, sea nrnortizaida la 'lac n.nt·e que 
J.Hl produce con ol anterior ascenso 
en kr siguknte categoría de Auxi
liar clo tercera c lase de I) lanimetría 
Calastal (número 40 de las amorti· 
zad::w h as la ]Q fec ha), des tinándose 
su importe, en su idía, a la mejora 
de plantillas ya, iniciada. 

De P.eal orden lo digo a V E. para 
fill conocimiento, el Jkl interesado 
y demás ,efectos. Dios gnarlde a V. E. 
nmchos años. l\la¡jrid, 19 de Diciem~ 
bre de 1929. 

' AUNOS 
Señor Director general del InstHuto 

,Geogr::ífieo y CatastraL 

;.:~rn. 1.SS~. 

fExcmo. Sr.: S. M. el REY "(q. D. g.), 
de confOT·nüclad con lo propuesto pnr 
rsa Di rec.c:ión general, previ;a forrna
ció:l del opol'l.uno· expediente justifi
cabvo, y en virtud de lo que dispone 
la HraJ orden de 12 de Diciembre de 
1924, de Ja Presidencia ct.el Directo-

. río Mililar, ha tenido a bien: conceder 
! cma primera' prórroga de un mes, con 

medio sueldo, n la licencia que, para 
aten1der al restablecimiento de su sa
lud, se C·oncedió por Roa•! m·de~ de 6 
de Noviemhre anterior, al Adminis
trat.ivo-Cakulador, afecto a la brigad,a 
de p::rrcelación ,4le. Soria, D. Antonio 
Mir-Perceval Almiñana; :dehiende> ha:"' 
cer usó dit~ esta primera: prórroga er¡. 
Altea (Aii·cante), y ontendiénCio•se SÜ 
prineipio desde el 'día: 26 :del . •citado 
Noyiembre, sig'nienté ;i.l ~en ,que: ter~ 
mino Ia: referiqa Iio.f5r1eia: po~; Bri"' 
termo. 

De Rea.l ol'den lo :CHgo a V. E. para 
·su eonQicimiénlo, ei 'del inLea'e~ái:lo y 
of:'más :erectos. Dios guarde 'a' v. E. 
mui}llos año~. l\!ñ,drip, 19 M Dicieni" 
brG dé 19Z9, 

A UNOS 
8ci\or Director' general r!Jü Institu:o 

GE<Qgró.fico y Catastr:u.l, 

23 Diciembre '!929 Gaceta 'de J\1aarid.~Núm. 35~ 
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Núm.1.6lit9. 

iExcmo. Sr.: S. lVI. el REY (q. D. g.), 
de confoTmiclad con lo propuesto po:r 
esa Dirección g'eneral, previa forma
ción cl.el oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que ,dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1021, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conceder 
un mes de licencia, con ~ueJ.do ente• 
ro, para atender a,l restalecimiento 
de su salud, al Auxiliar de se.gu~da 11 

ciase de Planimetría Cata·sLral, afecto 
a la segunda brigada de pariCeln-eióri 1 
de Sa.Jamanca, D. Nicolás Rmno,s Gon-¡ 
zález; d'ebiendo hacer uso de esta li- ·' 
cencia en Rinconada de la Sierra (Sa.• , 
!amanea), y entendiéndo-se su prínei- ( 
pio des.de el día 3 'd1el corriente, fecha 
de su instancia. 

De Real o:rden lo 'digo a V. E. para. 
su conocimiento, el del int.eresádo y 
dem::ís efeelo.s. Dios gua-rde a v. E. 
mucho·s años. Madrid, 19 de Diciem• 
bre de 1920. 

AUNO S 

f\lúm. 1.691. 

Ilmo. Sr.: De confurmiüt\tl eon Jil 
;propuesto pm• esa ImpaeciiYri gchPr~] 
de Emigración, y atenclümdo ~ la.s r·a;• 
zones que ~a misma: expone, y ü~ 
acuerdo eon lo íJ.rrwenido en .el a.t .. 
tículo 56 del Rt;oal decreto d·;i 213 de: 
Julio ultimo, . . . ."; 

S. 1\f. el REY (q. D. g.¡ há, tenido a¡ ' 
bien diSJponer que 2e constituyan Juri~ 
tas locales de Infmmaci•)n de Emi,. 
grnntes, en la forrná dispuesta eli di"' 
cho Real 'decreto, E;n las poblacion;eª 
que a: continuación sé expresnn: 

Provincia de La. Corufia~: JA Baña; .. 
Carral, Lousame, Mañón, Nf:}da y Puen;:.. 
té de Don Alonso. {j! 

Provincia de León : Congosto YJ 
PUente Doming·o Fl6rcz. !~ 

Provü:wia: de Lugo·: F;:riol y Meirª'' 
PmvincHf de Orense: 1\fontederra~ 

mo y Riba,davia. ;1 

Provincia de Ovit'do : Carreña dij 
Gabrales, Peñamellera y Pravia. 

Provincia de Pmltevedra: Borraj e{"' 
ros, CunUs, Palmou, PuentE) Ca1delas, 
Puent€Nalga:, PueÍlieareas y Vent.o,~á'. 

Pro•1iricia: de Zmnora,:· A1ca!Uces. · Señor Director g·eneral :del Instituto 
GeogrMi.co y CatastraL 

rllúm. 1.69'-'. 

De Real orden lo digo a V. T. para) 
1 :Su eonocimienr,o y demás decto.s. Dio!j 

gu.arde a V. I. mucho;: años. Madrid • 
.21 de Diciémhrto' de 11YZ~. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rrry (q. D. g.), 
'de conformidad con lo prnpuesto por 
esa: Dirección general, pnNi'l fo 'rma
ción del O•portuno expedienl~ justifi"' 
cativo y en virtud de lo que dispmie 
la Rt,al orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia, dd Directo
rio Militar, ha tenido a bien conce• 
der una segunda y últim:X prórroga 
de un mes. sin ;::ueldo, a lá licencia 
y primera prórro•ga que pará atender. 
al restablecimiento de su salüd se 
cnrtcedieron por Reales órdene$ de 15 
de Octubre y 23 de Noviembre últi
mos al Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría Catastral, afecto a: la: pri
mer•a: brigada , d.EI parcelación de Va• 
Iencia, D ManUel Albiarfa Sanz; de
biendo hacer uso de est.a segunda: y 
ultima: p1~6rroga en Eng·uera. (Valen"' 
cia.), y entf.'ndiéndose su principie¡ 
desde: el dí'a: 3 del corriente, sigulente 
Íll en que terminó la primera. 

Do Real orden; lo dig·o a; v. E. para: 
SU COcl'lOCÍmienlo, él del interesado y 
'demás efectos. Dio.s guarde á V. E. 
tnuchos años. Madrid, 19 de Diciem
brü de 1929. 

A UNOS 

S;;'ilc•t Directo:r rren,3ral del Instituto 
Geográfico y Catas~;·¡¡l. 

ATJl'WS . 

Señor Inspector general dé Emigra• 
cfóri. 

ADMINISTRACION CENTRAIJ 

PRESJ.DENCIP. DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

~HJf\lTA CAL.IiFU~A!l)m~J.\ DE !7.\SPI
RANTES A DESTl i')J CJS Pi.!SLWO~ 

CONCURSO EXTRA0RDIN~RJO DEf~ llfES DB 
NOVIEMBRE DE í92í} 

llelaci6n nominal de lfJ.s clases de~ 
Ejército y ii:e la Armada: 'J?Topuest(i~ 
para tomar parte en las oposlcionc~ 
anunciadas en 17 de. >Jicho m,es (GA"' 
·aETA número 321) para proveer 111i 
·p~azas de la escala A1~.r.!lia1' de~ 
Cnerpo gene1~al de Hacienda. · -

Sargento de activo, herido en ca.nl:•· 
paña, D. Miguel A:sensio :Te'llo, . M 
treinLá años de edad. . . . ' 

Idem l icenciado Silvano Moral ca-. 
rrasco, de treinLa: y tres año>r de edrtd•l 

Icl-em Rwfa,el };~P-rn{Jri.de,z G;mz::ílez, 
de treinta y nuevE(' años de edad. 

Tdem de "a<;tivo Maxímino Conde 
Martí'nez, .. de vt·intinnovc nñn·s. dri 
edad. 

Idem ícl. Manuel Büeno '[ rJlü, de 
treinta y dos año,s de r-rJ<¡rL · 
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Idem fd. Cristóbal Navarro Lozano, 
:t]e treinta y nueve años de edad. 

Idem i'd. Andrés Go:nzúlez Jerez, de 
treinta ;¡ños de edad. · · 

IdBm íd. Ildefonso Peña Gutiérrez, 
~e treinta y siete año!'\ de edad. · 

Maestre marinería activo Mateo Ló
:pez Salcla,ña, ele veintbuatro añQs de 
leda d. 

Carabinero en activo con aptitud 
p ara destinos de t~•wira categorfa 
;o. Alfredo Carbajosa Man:eebo, de 
veintisiete a.ños de edad. 
. Sargento licenciado, herid() grU;V:f}, 
Carlos Arrillagá Hamo~, de Veinticu~~-
t r o años de eda,d. · 

Soldado con aptitud para: d estinos 
de tercer a: categoría, h e¡;idQ J;.n ca.rn
¡paña:, Manuel Calde~on, de la Barca. 
(I'orrejón, d!'l treinta y un áñü.S de 
:edad. 

Sargeilto licenciado Guí:rlermo Ar
tola Santana:, da tr:~CJin ta y siete años
tle edad. 
. Idem íd. José J)5bcz de In: Rosa:, de 
.tre inta y siete añoS. de edad. 

Idem fd. Franciscó G>¡r cfa Arcano, 
pe treinta y tres }lños de edad. 

Idem i:d. Hipólíto Aparicio Hernáh• 
:aez. de treinta y dos años dé e'dad. 

Idem id. Rafael Ortega: ::rapiM, dé 
treinta años de edad. 

Idem íd. Angel Mesa Ruiz, de trein"' 
la y un años de ~d?J:l. 

Idem fd. Octllvio Carra.sc() Qu~ü·a:. 
tle veintiocho años de ed.ai:l. 
· Cabo con aptitud para destin6s i:ie · 
tercera cats¡goría: Juan Ageitos Sarl:· 
tos. de treinta y un años de edad. 

Cabo a.pto Julián Pascual López, a:e 
treinta y un: años ae edad. 

Músico de tercera co1i aptitud para: 
a estinos de te:roera categoría Pablo 
Claver Calviño, de ~einti:cinco añqs 
de edad. 

Cabo con aptitud ¡:Jara destino,s dE} 
tercera: categorí'a José Malina De.Jga
do, de veintinueve r¡;ño~ de edad. 

Sargento para la r eserva A n g ·e 1 
F uentes Ar ranz. 'de tr-einta año~ 'de 
édad. 

Cabo apto José Can1piñ,a 1\gud~. de 
treinta v tres años de edad. 
· So-ldado a.pto para destiMs 'de ter.
cera categoría José Oerezuela Ca.stíllo, 
'de veintiocho años ae edad. 

Idem íd. para ídem D. Raf:'\'el Soto 
Brioso, dé treinta y seis años dé edad. 

Carabinero en activo JC\sé Martfnez 
e a r n e i; r o,. de veinticuatro· . áño:S 'cl_€5 
Jjclad. 

Idem íd. S·ebaátián: Carton Santos,: 
de veinlici!nX\o a'ÍÍO•S iie edad. · 
· Idem íd. Jo :s é S.ánchez Durári, de 
veinticinco años ae edad. 

Soldado herido en e:ampaña C.lem:e·n
te !'vktteo Fraj, de treinta a fi Q s d{i 
éédad. 

Suboflcia.1 lieeníeiai:lo D. :Angel Baii'"" 
Mn er e s p o, de veinticinco ;fños d E} 
~dad. 

Idem fd. D. Oésar Hiü'í'nida Grlüfclio, 
tl(l 'veintHüete afio,s de edad. 

Idem de complemento D. David So;. 
to Cabezón, de veinUcuatro años de 
-edad. 

Idem llcen>ciado D. Valentín Rodrf ... 
gnez M a n s o, de vei n ti siete años di} 
edad. 

Sargento ídem Buenavnntura Fel'
nánclez López, de lrei'nta ailos de edad. 

Suboficial ídem D. F elipe AnttHJio 
Esquiíino Pascua1], d•~ ve LnlisietQ años 
de edad. 

Sargento fdem Pedr0 L¡\pe'\ OrLa, 
de tm inta años de i:e1 ad . 

Subnfici al ídem D. rvfcnill ~l Súnehí~z 
Benitc.>, de trernta y ua afíos de edad. 

I dem id. D. Víctor Oses Armesto, de 
veintisiete añns de rAhd. 

Sargento ídem SebasUári Domingo 
MarLínez, de veintisiete años de edad. 

Idem íd. Luis Nácher Ferrándiz, de 
yeintidnw añns de edad. 

Idem ·íd. F'ederico de Vera Hernáli-
oez, de veintiséis año:s (l~ edad. ' 

Idem id. l\Iateo Sato Lorenzan!J' de 
'V'eintfoeh~ años de cdaq. ' · 

Iclem, id. Estanislao Sac Hernández, 
de veinti'nueve años dl:l edad. 

Idem Id. Rufino Pérr r. Valero (1!;\ 
veintinueve años de Nhtd. · ' 

ldem íd. Benilo A\•elin.:>- Fernandez 
Garcíw, de veinti'nUtwe años de edad. 

Idem íd. Séveriano Pedraza Moreno 
(le veinticinco años de edad. · ' 

Gabo ídem Ant onio Mendoza Olive
ra, de venticinco .r.ñns de t>dad, 
. Idem íd. Ahela•rdo Sánc.he'z Benito, 
de treinta y un .añns· de edad. 

Jidem íd, Isaias Mielgo Villamor ilé 
veinticinco años: de edad. ' · 

Idem íd. Antonio VH!ach GárcHf fie 
:Veintinueve . años o~ e.d.ad. ' 
. J _dem fd. Fermin Fernández Gtirefá, 
<le veinti$iete años de Mad. 

_I~J.em íd. Ramón Vil!' la . González, o e 
tremta y dos año:s de edad. 

Idem íd. Alfonso· Sánchez M&rlfnez 
de h'einta: años ile edad. · · ' 

. Sa,rgento para J,a; reiserva: José Ca-
talá Tomás, die veintimreve años dd 
edad. 

Cabo licenciado Vicente Oivera Mar~ 
ta, é!e veintiséis años de e(!Jad. 

Gaho apto í-de,m Maria[]o Gutiérr~z 
nave Moritero, de treinta y o<',ho años 
de edad. · · 

Cabo li~encia(lio José Arroyo Vicen· 
te, de tremta y siew añb,s 'íie e!d~úl 

Idem fd. Luis Pérez Muño'Z, de treifi:,., 
tn: Y' cinco amos O!e edaid. 
.. _!de.m fd. Jo_:,sé Gancés _ RódrígLféz, <le 
vet~hnueve anos de eidiad. 

ICJlem id. Galileo; Mas Iturr:ería' de 
treinta y ochó años de e:Oao. ' 
· ldem íd. Ramón Garda: Va,lie<nte (:le 
veintiochfJ años de Mad. . . ' 

Iilem íd. Jo-sé Martíne·z Pcreir:U: 'da 
veintinueve· año\'l .·de éidai:I. ' 

IC!leni id. D. José Marco Arge~, oe 
Veinticinco añ.o.s de ·eaa·d. 

Idlen"i íd. Sa.ntia,go> Navacllrrai:l:a Pe
ña<:. 'ele veinti séis áños Olé e:dad. 

.Sargento para: la' re·serva Remi.gio 
Gago Ferrero, de treinta y dos amo& 
Cié e1daü. · · · 

Idem fd. .Tns8 Pfirño Montero, ae 
Véintieilll'lfr.o años 'de eana. 

IcMm íd. D. 'Anfo,11io Quintá,s Goya· 
l),es . de veirtf.ir·m\tro m'i6<3 éJie eaa!d. 

JéiEnn íd. Máximo Pérez Pérei. ae 
VéintieiJJCO añor; de eidad. . 

Caho lieenciai:~o Fr11,n0iS:co Sierra 
Inrst.al, dé veiriticiti.eo años ·ae ei:la."cl. 

Sargento para: la: reserva José de ,Ia 
RNn Juárez, de veint.icua,tr·o ·nfios de 
e(~a'i:l . . 

CabO HcencialJo Jtütn 1\'tf\,rtin Ca,sti
llo, de treinta v mi años de ed¡(d. 

Sargenh para, 1~ rese:rvá Marianl] 
Gornál_ez Feruández, d~ v.~inticii:te.Q 
a'ños de edad. ti 

Cabo licenciado- Plúcido Pérez Ba• 
rriuso, de treinta J1 un años (fe eidad, 

Idem írJ. Mariano .Sacristán H ernün~ 
ao, de treinta v seis años de erl nd. 

Idem a'{llo l\iigue¡ San 'Ag-Us!fn Zfl,• 
pata, de vPintif'ineo Míos de ed~1.d. 

Idem Iiceneíado Julián Gn,J parso'rüi 
Robles , de treinta y dos años de eda.d, 

Soldado fdem :!vbnuel Lara Mesa;~ 
ae veintiséi> mios :de edad. 

Idem íd. Jo' é Lara l\Iesat, d·~ Vfl.iiT
tiodw 'afí.o.s df' cda:d. 
· · Id:em íd. Pedro AldehU.ela Garcií;:t,. 
de l reinta, afio E< de edad. 

Ickm fd. Ang-el IIern:índez H.omárr, 
ele treinta año!'! ·de rda:d. 
· · Idcm íd. D. 1\I:mnel G:wira l\InrtíU,; 
de vei.ntinueve años ele edad. 

Idcm ía. H!rardo Valdegrama Her: 
nánid>r~z, de veinti!=Hlis años de rdad. ; 

Id em fd. Trodoro F:w L::;de, oe veirt. 
Uséis años de r.ctad. ~ 

Idem íd. Agnpito Poble'rfo ArriiX\15~, 
'i:le veinlinu<::ve a.ños de edad. •: 

Idem üt Manni:!l Rodríp;tl'ez Df?z, 
ae veinUnm:ve añc:s de cdnd. 

Idmn íd. Celso Bnntns Ca!flo, (llc l.rein• 
ta v siete años de Piiad. 

Idern fd. Joruquír. Gonzá,Jez Hei'rerat 
(]le treintJ<: y 'liete años de Cí:lád. 

Idem fíl. Pr'lncisrO Rey Pérez, d~ 
treinlnt ,,. cinco f\iioR de Pílnd. 

Icli:.m ~ ícl. Eliriqué Snfier Perepérez, 
ae treinf:.~ y etHJ.tro años ae ednU. . · 
··· Idem f.c~.' Aildrés Ak;;.ide Pétrola, M 
veintisietr:, n.ños M e&d ... 

Marinero ídem Vicente Tosca 11over, 
{le vcinfirit1cn aü.Os de edo.d. . . · 
· SoldadO: í fl e m And1·•í~: Pondev1flní 
Pampfn, de lr0inta y dog añi>s dE' edaiL 

Idem fG. Benlgn~ Sn:ttz Alon~'l, de 
treinta a.ñrJ~ de a.dad. 

Idem Jd. lt::.móri l\J'ontesincis Fe~ 
rrándiz, ·de fy·e!nk'i. y· m; añcr; 'Ci:, e(lad •. 

Idem fiJ. (:l,;.nnán nt!lz Asuncr,m, d~ 
vein\.icinr.o fl·ÍÍOS Oe ·tlaRd. 

Iaem íd. /nlián Sánr.hez Martfn, dll 
veinticualni ::rfíns de edai:l 

Idem íd. Domingo Guhns Nréz, dij 
Veinlinu'éve años d(! 1:\i:lclod. 
· IOcm f(l. Justo 'Arram Yague, do 
v·ein!icinco nñhf> ele ed,<¡_if]. 

ldem íd. Ambrosio l../m~;z Lópt\z, ce 
veinticinco :;¡fioo ile o•.'i.!\d. 
· Iden1 íd. Emilio Ht'P'lln:; Cnntala• 
piedra, de winLicb~i) ~üins d!í e~.~~{]: 
. Idem íd. Amrel M".b P~rr:~, de vevl# 
tioc.J10 aiios d e~ éd<i.~l 

Ldem íd. Grego,·:o Díc,;~ Jt.:ez, r1e 
veintiséis años de edP.'=l. 

Idem üL SRluruino ürl íl cr· Yóca• 
no, de vein!ir<Htlró ::liim! de edad. 

Iden1 ld Jl:lio Pél'oz nrrw, d{\ vc;iñ.
ticinco a:fíos íl,'t\ eoad. 

Idem íil. Emllio P<:k,nda 'S·•rbrr, 
i1e vei ntiséi; r. fiog de r:dtlid. 

Icdiein íd. D. Oom:a,io Loriez VillliHa 
Hernández . de YeintLsiele af,os de ¡;t]n.d, 

Iderr¡ fcl ... ~ra:t;t~i.sc? <h!fo Lópi' z dc,r 
Poz o üe vemüse¡s !\f1os oe e-dad. 

Idem td. 'Antonio Tiuiz ~.:,,l,n-:he?., "tle\ 
veinticinco años d!é edad. 

Idem id. Gon:udo Lc:·en·w Ihyá11, 
élé veintioimtJ afíos 'i:ifl ednd . 
- . Ide,m ftl. Madano TotTr. S nr:r~Í ''. , (~ 
veinLieuatr. · años de edr~d. . 

]d.em fd. José Puñnl Pél'(;z, \~t' veifll· 
tiC.U[t(J'(} l.\IÚÍ)8 'eh~ e(hd. 
· Idem id. ·F'ernMldo Jtll!qUP.t'R J11n.. 
quera, de Yt::.:t:ticu~Jro p,i'l.:.}s il<) ¡;l:!~vt 

' · ;í 

1 
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Idr :-:1 Le. Fril.nds-eo Barrn:s 1\fan?.rf· 
A''r''''· de veintisiele ttfíos de ed~ld ... 

hhm íd . Josb CE,Ivo Alv.arez, de 
tr ·~ínL:-.. ~tiio:· d<J edhd. 
· Su!··r,J; ri~¡l d~ eomplenwnl.o D. Anto· 
l!Í•) n lú -\flUéZ Grmzálcz, de veinticinco. 
~i1 I; :- 1i0 (; da d. . 

ltk•l í'L D. José rriuñoz Pér ez, 'de 
·vui r·< i r·• :.!;;¡ :üio-;; d:B er.:n.d. 
. J<.kn' íd. D. Juan 1\:Il:msilo Ilo:Ur-í
g·urrz. <1 ? Y::>inUc iuNl ;~¡jo~ de e¡dad. 
· SGr~·ento ídem Luciano Stlnchcz Po;

. ·zo. d•· \CinU;·.ineo afío.s de edad. 
ld en·, íd . Burlolomü Ramis nnsr~lló, 

¡rle v cí, . isidB aflo-21 de edad. 
:fc!c;n icl. Qu inl.ilin.no Pardo ~-In,rt.í• 

YJ,ez, !le yeinti: Gis Ri:o s de .cJiad, 
C:,!1o r] ,, co=.~·,, ; l [~ ntru :·o 'Ednnrd o- 1\Im;· 

¡rn Hodrh?:·n.;'~ z, · de \'C~- h.tU ~:éis añ-os: el~ 
edr:;d. ·- · . 

IdDm ífl. José Norrh'"rto Sánchez Ilié
l'D, '(]e veinticuatm años de edad. 
· Soldndo ídl:m Ilumjnaclo Peñaranda 
!t'3~L de 'l'einlir.ualro rd'ios dC: eda•d, 

I l\bT.\ \'CL\3 DE8llSTli\UD:\.s POli LOS MO· 
MOTWOS (JUJ1! Elg DE1\\f"L:f\N 

l'or no habcrs:é recibido los estados. 
· ¡•esúmencs de se¡•vieios pl·ev.:midos 

en 1 os al'fict! los 40 '1} 50 del virfcnte 
Rcr¡lam.enfo' líaJ'a podel' caUfl.eal'los. 

Anl onio ll'lon:tabo.s J\1e6znr. 
Es\.eh::J.D AlOilSO Navas. 
José Ontivero RuhiCl. 
Julio -Hernándcz Il.oldán . 
Leonar·do- Blanco Morn l. 
L1u~ i·an o Ruiz Beju:rnno·. 
Mari<Ano gnehr.al de ln F u:•rd r.·. 
Jle,rlro fiuiiio Pc,fínlver. 
Víc1 or Fr:mr.i;ó-00 Iháii.ez Pre3encfo. 

Pm· ¡·em.i/ i l' la iustáncia s1:n {iniwi• ili 
lwú·c·J•se ¡•r:ribido l~>.-s estados ?'i:?sú
mnW\' de .\·e;·vicios. 
An;:: cl VilJ.ahín Casndo. 

Po1· no luibcrse re.cilJido los astatlos 
~ l'csúnwnes de servicios y demás dó: 

CU lil r¡¡! OS 1'COUNÜl0S en la COl'Í1..'0I'á~ 
t oFÚL · . 

. ~::n ·;;,e.n ! o de actLvü Olandio Domín:-
-~·u::z Ag-nns. · 

fol' '110 annnpafí.w• ín(01'11W O CC?;t1'fi· 
cado de con.dncta c:rperlido 1107' 'la· 
/tlcolrNa .. (No tas (jCncralcs Í'ri.SCrtas a 
c.?llfimwción rle la r;ovor:Ci,{01' id ?1 ai'
hcu lo 51 del T/.egíwncnto de () ele 
F'elnwo de Hl2KY 

Sargento David da la Torre Escd• 
bllr. · · 

Idem F.miliano 1\1ontrs li.Inñoz. 
So·ldado José I.am.m Coronas. 

Pm· nn ncnm.pai'íal' los cm·lificados de 
conducta, de ¡•e¡ro¡wcfmieJ'~>lo médi
co y d:~ cm·cnda de antccede.n tes pe· 
nal'fs. (Artíndo ;j! 'del NegJamciüo 
e lnsf1•·tu;cirr.Jcs de la cnnvocatonia.) 
Soldado Jes ús A. S~í nchez RodrígW:Z. 
Idem José Pi11cdn \1ornles. · 

Por .1w. nno1npaí'i1J1' los cerli(i r:ndos de 
1'('conoci.rn·i·: 'll ;o. f.a!•uN«I i ra ·?/ de ca-

. r~n.cio.·. dc ··o-ll:L,uredmti·r~s .. [i<:'lla/!:s Cl:i
(fldos eu ltt trmvo.,~ato·,•ia. 

Car·ahi·uér•} -B:dln,:i :.' R0v A(f on:'t>. 
Idr'm 1;;1rlos .f!r.J•n(¡otd•P'l.. Coh:r:r.a. 
Cahu Ci ri: :cl) Vr!\:nJ·~n:'!l~ \'illadun-

go ' . 

I cbm DaY id Núfírz Sanz. 
Idem Emilio Juliá Hans. 
G:\Tabint:ro- Gabriel Lorenzo ~/aldú;:;; 
Soldado J.aitno CiviL P.osr:>L 
Cabo Lorenzo Muií.oz Hl)dríguez. 
Escribiente de la Armada Victcrl:í-. 

no Lcípez Pérez. 

Po1· haberse 1'ecibülo la il¡.sto.ncia des· 
imés del plazo )•calárncntal'i6, ?1 no: 
acompQfíw· los ccTlificados r t?!J7(e1'i

. dos en la convocatorür. 

CabG Gl emJ?nte 1\lorat::tl, Peiro. 
Por fal{arles 1n.ás de tres meses prHa 

éxtinr¡uir el com.p1·onúso qne ~'e ha
llan sirviendo. (Artículo 1'7 ae.l Re· 
'glam:e1ito.) 

Sargento de activ_Q' Gabriel 1\IarLf,.. 
hez López. ·· 

Carabinero de ideh1 Juan F e r r ~ ~ Pefía. · ·· · . -
Swrgento de nctivo Maiiuel MuH.\s 

Díaz. 

Por se1• menor dé ·veintlc·uo.l?'O to'ias en 
la (echa en que ~e anmtCi6 e.l con~ 
cnrso y faltw·Ve más dé i'Pcs meses 
pan~ extingui1' el sc(Ju11do comvra·~ 
miso. (Mticulo~ 16 y 17 del IÚgla~ 
mento.) 
Sarg:éiito d:G activ:q fi:>,f ae.:l Crehu-et 

Ro:clríguez. 

Po1• ser 1n1en.orcs de vcinUcuah'li afiO§ 
én la f e.cha en r¡ue SC j;UlJ!lear on la's 
'vacantes. (.AI'f-ículo 17 del fle(!la.:. 
men to.) 
Sargento- Angel Ortega Mur, 
Idem pára la l'eserv.a Angel Soldevi

lb . Gon z:ile·z. 
M:w inero Cü.slor l'l. n g é l Fórnándéz 

(l:('.ilzález. ,_ 
Sarg ento F eliz Gutiér'rez Mahza• 

nero. 
Carabinero .rosé Rey ~iJonso. 
Cabo Manuel CtéspiY Díaz. 
Bo1ldado Pablo Lü,pez 1Cenneño. 

P01' ?'Cm.iti1· la 'in;~tahcia siri J'elíUC(!rar 
.. COJ.l: póliza de 1,20 pe:~etas. 

SoJdado Manuel i'vlart-ínez M·enénde.i 
:Va1dés. · ·· .· 

Por . no habeJ' pe1'1na11ecido en filas 
_más de ci11cco meses, careciendo, por 
tan.to, de ae1'echo a los bc1'iefició~ 
del DeC1'efo-ley ae 6 ae S·cptírtnb'i'i? au 1'925. , . 

·SCIIdado Felicísimo Anton Marffnéz. 

F'o1· co1fstar en 'el Tiis'toNa~ (fe st¿ filia
'ciún ·le fuel'o1i Impnes los 'dos méses 
y 1t1t aía de arresto 'iiit?itár, }:í"ór ld 
q1_w cd'ref!e 'de de¡·eclüJ a urs ben:'!fi
c~os del _ Déc¡•eto-le?f ae 6 ae Sep. 
t1r:_mlin}: flc 1.9:25, (~nn(or.·ni<j rilo pr'e• 
ceptuado en el 'lrtícnlo 19 aiJ.l m~ 
(!Tam.ento dictado ;~a~'R s;1. CiecucüJñ.. 
Cabo Antoni<) Alvnrez Qtt-elma,aelos. 
Nola. Las reclamaciones por error 

en la califtc.ación de Jofr aspi!rant.es de· 
ber::in tener entrada :Cn está -.T1mta an
l~!> dBl dím 2 de Enero próxitno·. 

1\hH}!'id, 2 1. de Dic ici.nbre de 1929.
EI O.rn1 e r n 1: Pro.s it.J ~n l: e atcidenfal, 
.Jmm VRxeras. · 

DUiii:':C~ilClf;i G~Nii!fit?.~- Dr!! T~SO· 
1-'U!t:'W~ ,V C{lli\!Tf')~ iL~F,;r,,!:) 

LOTEHÍA NACIO'N.:\L. 

fio ia de los númctos y [Joblaciones ~ 
qu,e, han COl'i'CSZJO'!t,dido ~OS 63 ]YI'C"" 
mios. m-aya:·cs del :orteo cc/c/JI'a.drj; 
en estf!. día. ) 

____ , • . _..,...--.,.< .............. ,_......, 

l\'úms. Ptemíus. ----- _______ ....., 
53.4fí3 1'5.000.0:00 Zairfl:g'OZR. 
35.67'1 iO.OtOO.OOO Barcelona. 
f7.894 · 5.000.000 Sevilla. 
· 4.2i23 3.000.000 Jaén. 
23.770 2.000.000 :lt1-2tlrid. 
f-¡0 .048 1.500.00<0 Bilbao. 
59.494 1.00ü.OOO lVJ:adrid. 
46.330 75.0~000 Ba.rcelom(. 
~i-20!2 500.000 Baecelonf!,, 

7.222 500.000 B arcolOnf\. 
39.111 250,000 Sevílli\. -
46.394 250.000 Valene.ia. 
34.303 150.000 Palma do 11'fallorca;. 
4.2.298 150.000 Barcelona. 
;46.966 150.000 'Madrid, 
20J)9!5 150.000 M~drid y rvrálnga;.. 
18.813 150.000 Luccna. 
1{}.515 100.000 Madrid~ 
34.714 wo,ooo Bar,:;elona. 
28.084 mo.ooo Ciudad RO.drigc. 
H-305 100.000 BarcEJlona. 
29.968 1 oo.ooo Madrid. 
51.934 1.00.000 i\fadrid. 
32.3ü!Z 10-0.000 Bar::olona. 

4.211 8{}.000 Snn S.·:;hastián. · 
5'9.945 80.000 Bareeloná, 

3-182 80.000 Madrid, · 
13.256 80.000 Car tag•ena. 
28.500 80.000 Barr.e'tona. 
29:()15 8:0.000 Mu1\·.ía· y Bilb~'' · 
25.223 80.000 f'\evill:1 y Marlos. 
41.932 60.000 TVIadrid. 
44..410 60.000 Ma.dl'id. 
38.721 liü;OOO !'iü\drid. 
18.93'5 GO:OOO Valencia.' • 

4-141 60:000 Bilbao. 
54.003 60.000 Barcelona. 
25.641 60.000 Sal1t'::'.n(rcr: 
2-817 50.000 :M'n1I'id. 

'4i3.626 50.000 Cal'monff, 
40.634 5D.OOO Bmv;elorw:. 
1\2.687 50.000 Valeneia. 
61.!}28 50.000 Sevilla. 

:2:719' 50.000 l\1adrid. 
·2.-0:046 5U.OOO Ali ca11t'e. 
24.872 , 50:000 Aguilas y l\fadrid . .. 
'13.369 50.000 JerHz de hí Fronlei'á-. 
31.4:26 50.000' Ba:r:celoiia. 
56.333 fíO,OOO Madrid . .. 
63.H3 51>'000 Cartagena: 
10.128 50lOOo ?f,:adrid. 
47'.023 5o.ofl0 8t1.n-B·~llast.,,,; 
3'4.614 · 50.000' Barcefulili: 
18.331 5.0.000 Gram.ida, 
13.387 5o.ooo ·Miam'it:f. 
45.372 50J}00' 1~ra,ttrict: 

9-360 50.000 Tárreg;a;, 
42:556' fl¡UfiJOfJ ,'Madrid y Ihl.rcelon:~·. 
H.00.7 5''6'•6'00 Sevilla . 
491S>Hf 5-0 • .0DO l'vlm:lrid. 
2~,295 tlo~ooo Granada. 
S0.943 50.000 Bar<.:;elorüt. 
··.t\5 ;f3Q 50.00.0 Snn SehaSth'ln. ··-
~- .. --- -.-.. - . , ,_, .... _ .... __ ~-- .... __ _ 

Mndrid, 2.1 de Diciembre de 1009; 
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de las cuales 2.000 pesetas correspon 
den a la aportación verificada por el 
Ay t¿ntamien l o : . |..¡ !;■j Aj

‘ Resultando que las obras fueron  ad
judicadas en la cantidad! de 40.577/11 
pesetas, y que lo  abonado por obra 
ejecutada asciende a igual sum a: 

Considerando que en las m enciona
das acta y  liquidación, así com o en 
la tram itación clel expediente, se lian 
cum plido todos ¡los trám ites exigidos 
por las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien  aprobar el acta de entrejga del 
edificio y  ta; liqu idación  final de las 
obras con destino a E scuela unitaria 
de asistencia m ixta en Agüera, Ayun
tam iento de Merindad de M ontijá 
(Burgos).

X>e Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guardle a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 3 de D iciem bre ele 1929. 
E l D irector general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Incoado ante este M inisterio expe
diente para transm utación de fines y 
donación de terrenos de la Fundación 
instituida en Vallecas, Ayuntam iento 
de ídem , provincia  de Madrid, por don 
F rancisco Laguna Pérez y  otros tres 
señores, denominada “ Patronato de 
Enseñanza y Cultura del barrio de 
E ntrevias” ,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo  prevenido 
en el artículo 43 ele la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun- 

' dación e interesados en sus beneficios, 
por térm ino cíe quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
pu b lica d  ó del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d pJ d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia  en la Sección de 
Fundaciones benético-docentes del ex
presado Ministerio', de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo  que vieren  conve
nir a su derecho.

Se hace público pana general cono¡- 
cim lento. ; •• •• Rj

Madrid, 5 de D iciem bre de 1929— - 
El D irector general, Suárez Somonte.

I lmo. Sr .: Vista la propuesta fo r 
m ulada por V . I. para qu e el G rupo 
escolar recientem ente construido en 
Franza de Arriba, Ayuntam iento de 
Mugardos, se denomine de “ Francisco 
V iz o s o  Cancela” ; y  

Teniendo en cuenta que la propues
ta. se basa en las personales gestiones 
llevadais a c\bo con. célo y  entusiasm o 
por el Sr. V izoso, prim ero para lo
grar la creación de las dos Escuelas 
nacionales que funcionan en el m en
cionado pueblo, y  después para arri
b a r-a  la costrucción de un G rupo es
colar con destino a aquéllas, im ponién
dose consi antemente sacrificios y  des
prendim ientos en favor de la cultura 
popular de su pueblo nativo,

Esta D irección  general ha resuelto, 
de ron fon n ldad  con la referida pro
puesta, pro* el Grupo escolar cons- 
’i : i.; i •: > 0 i 1 F  =': • M O 1 d 0 A VV i 0 a . A Vil R! O- 

de idos, fuYO r] 'nombre 
d r  • r n d v ' O  Vi . .o. -o f b u  ele

Lo A,.: a "A V -  su cunocmücu

to y  demás efectos. D ios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 10 de D iciem 
bre cíe 1929.— El D irector general, Suá
rez Somonte.
Señor Gobernador civ il de la provin 

cia de La Coruña,

V isto  el expediente incoado por el 
Ayuntam iento de Orense solicitando 
sea aceptado el nuevo solar que o fre 
ce, situado en la carretera de circu n 
valación e inm ediaciones a la q u e  
desde el Campo de San Lázaro condu
ce a la  estación del ferrocarril, a cam 
b io  del que entregó al Estado para la 
construcción  del G rupo escolar “ Cu
rros E nríquez” , con  destino a dos E s
cuelas graduadas, con tres Secciones' 
cada una, para niños y  niñas, en dicha 
capital:

Resultando que en. 7 de A bril de 
1927 fué entregado por el M unicipio 
al Maestro de la Escuela Nacional de 
niños núm ero 1, designado al efecto*, 
el solar sobre el que se proyectó  edi
ficar las Escuelas, enclavado en el 
Campo de las M ercedes:

Resulando que el A rqu itecto  esco'- 
Iar de la provincia  de Orense indica 
que el nuevo solar reúne insupera
bles condiciones para el fin propues
to, tanta por lo que se refiere a¡ su 
m ejor orientación , em plazam iento y  
extensión, com o a su con figu rad  oh 
y  condiciones del terreno de fu nda ' 
c ió n e s :

Resultando que él A rquitecto Jefe 
de Ja Oficina técn ica de Construcción 
de Escuelas in form a favorablem ente 
el pretendido cam bio de so lar:

Resultando que el contratistai de  
las obras, D¡. M ariano Arenillas A lva - 
rez, no opone inconveniente alguno1 
á la aceptación cié dicho cam bio, siem 
pre que el A yuntam iento le garanti
ce qu e .e l piago dié las 14.0fi0 pesetas 
a que ascienden los gastos hechos en 
el antiguo solar será efectuado en el 
próxim o1 mes de’ Enero, así com o que 
le satisfará los aumentos de obra in 
m ediatam ente después de su e jecu 
ción', si realizase éstas obráis en 1930, 
o en el expresado mes die" Enero, caso 
dé ejecutarlas duran té el actual:

Resultando que, según certificación  
expedida por él Secretario de la men
cionada C orporación  m unicipal, en el 
presupuesta ordinario de ésta para el 
p róxim o e jercicio  de 1930 figuran las 
consignaciones de 14.000 y 22,229.97 
pesetas (artículos 4.° y 10 del capítu 
lo  i.G para, abonar al Sr. A renillas 
tales gastos y aum entos do ob ra : ■

Considerando que puede acceder? 
a lo solicitado, puesto míe con el 
n uevo solar Pe m ejora  él 'emplaza- 
m ienfíf del edificio de referen cia  y  'en 
atención a que. para el Estado, no Tm 
de exosrim en ter variar.i ón n 1 aun a eí 
coste de las obras, ya que el aumento 
de las mismas corre a cargo de Y 
Ayuntam iento, el qué, com o es lóg i
co, satisfará también él. contra lista, 
los castos efectuados en él prim itivo 
solar:

(Vrisidf'Y ando- rnm, h r v  pír^ v c 3’!- 
cin. de la a/mutación del sus-adiV-o so
lar, procede la devolución  Gel prim i

tivo  que en su día entregó el M unL 
cip io , íj

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien  aceptar el nuevo solar ofrecido! 
por el Ayuntam iento de Orense paral 
em plazam iento del re ferid o  G rupo en
colar, y  d isponer:

í.° Que se devuelva a dicho Mu
n icip io  el p rim itivo  solar sobre el quí§ 
se proyecto- llevar a cabo la edifte-aj* 
ción . .1

2-° Que tanto la recepción  dél nué* 
vo solar com o la devolución  del prij* 
mit-ivo se efectúe por el Maestro dá 
la Escuela nacional de niños núm e
ro i ,  de la expresiaida capital, el cualj 
rem itirá a este M inisterio las corres* 
p endientes actas, para unirlas al ex
pediente', las que serán extendidas cotí 
las form alidades señaladlas en la ré 
gle, 7.a de las Instrucciones para lat 
contratación de edificios escotares d i  
26 de E nero de 1923.

3.° Que sea de cuenta ele la menA 
cion&da C orporación  m unicipal el ma
y or  coste que resulte entre la ad ju di
cación  defin itiva del serv icio  y  las; 
obras que ejecute D. M ariano A ren i
llas AlVarez corno consecuencia del! 
cam bio de em plazam iento del Grupo! 
escolar, satisfaciendo el Sr. 4 Arenillas! ■ 
los aumentos de obra inm ediatam ente 
después de su realización  si efectua
se estas obras en 193(Y, o  en el mesj 
de E nero de dicho año, caso de eje* 
cutarlas durante el actual m es d!e D i
ciem bre; y

4.° Qru el próx im o mes do E neró 
abone el re fe rid o  Ayuntam iento al se,- 
ñor Arenillas las LLORO pesetas a; qué! 
ascienden los gastos hechos por. éste! 
en el antiguo solar. b

De Real orden com unicada lo  digo 
a Y. S. para su conocim iento y  demás! 
e fe c to s .'D io s  guarde a Y . S. m uchos 
años. Madrid, 11 de D iciem bre de 
1929. —  El D irector., general, Suárez 
Somonte.
Señor A lca lde Presidente ó

m iento de Oren se.

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar corno benéfico- 
docente, de carácter particu lar, la 
Fundación instituida en V illasana de 
Mena, Ayuntam iento de ídem, provin
cia de Burgos, por doña Josefa Na
v a r r o  V illaeseusa, denom inada “ Co
legio de San José” ,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento die lo prevenido; 
en el artículo 43 de la Instrucción  d;é¡ 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por térm ino de quince días laborables^ 
a contar desde el siguiente al de la; 
publicación  del presente edicto en laj 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referen cia  en la Sección  dél 
Fundaciones benéfico docentes del ex- 
.presado M inisterio,, de nueve de laj 
mañana a dos de la tarde, para qué 
puedan exponer lo que vierén coñv# 
nir a su derecha. •

Se hace pú blico  para general cono* 
cimiento. _ -1

Madrid 16 de D iciem bre de i 929.—1 
El D irector ¡sen'eral, Suárez Somonte*
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En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción
•general de L o te r ía s  cíe 25 de F e b re ro  
f b  1193, p o ra  a d ju d ic a r  lo i cinco  pr&» 
•goíos ú€i 125 p e s e is j  e&úa u n o  asigna*  
|g£K5 i  "m  donce llas acog idas en lo t 
(to teb lee im íerrto s  do B eneficencia  p ro - ' 
jHnci&l de M adrid , h a n - re m liad o  agr&~ 
¿ i n ñ a 5 ! a $ s I u n i e n te s ;
> .Rosa; Pilar Fernández Bel I rán, Ma
ría  del- .Rosario González Ramírez y 

’ ¡Teresa Plaza Balboa, del Asilo de 
'¡Nuestra Señora de las Mercedes; Ana 
' Mar ía d e l Carmen Saldarla y Julia Mo
reno Santos., del Colegio de la Paz.

Lo que m í¿a m P t a  pura  couo-cimíen-
|0  d"‘ í DUblUV,  ̂  ̂ • • -A «i O*,
} Madrid, 2í de Diciembre de 1929.— 
f!l i.m general, Arturo F«•:cat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 2 DE ENERO DE 1930 

Ha de  consta r de tre s  se r ie s  de  45.000 
bille tes cada u na, a l precio  d e  150 
p ese ta s  e l  b ille te , d iv id id o s  en  d é 
cim os a 15 p ese ta s; d is tr ib u y é n d o 
se  4.668.300 p ese ta s  e n  2.148 p re 
m ios para  cada se r ie , de la m anera  
s ig u ie n te :

 ̂ PREMIOS DE CADA SER]??. PESETAS

1 dé . . .................   500.000
1 de  ............     300.000
1 do . . . . m ..*>«•*• • 200*000
1 de .................... . . . . . . . . .  150.000

20 de 15*000......_______  300.000
02720 de 1.500.,.. ......  2.580.000

99 aproximaciones d o 
1.500 pesetas cada, 
una para los 99 nú
meros restantes de 
la centeria dd pre
mio primero   148.500

99 ídem de 1.500 ídem 
ídem para los 99-nú
meros restantes de 
la centena (AI. pre
mio segundo „ 148.500

99 idem de 1.500 ídem 
ídem para ios 99 nú* 
meros restantes de 
la centena dd pre-

, m io tercero ........  14 3.3 00
99 ídem de .1.300 ídem 

ídem para tos 99 nú
meros restantes de 
la centena del j?re
ndo cuarto.. *........  148.500

ídem de 8,000 pesetas 
cada una para los 
números anterior y 
posterior ni- del pre
mio pr im e r o.... . . . . . .  16.000

. ídem de 6.000 ídem 
. Idem para los del

premIo segirndo   12.000
2 ídem de 5,900 ídem

ídem para los del
premio tercero.  f0.000

2 ídem, de 3,1.50 ídem
ídem pare ln~ del
pruvm ....... ' 6.300

S-U-- $,Gó8:PC0

L a s  a p ro x im a c io n e s  so n  c o m p a tib le s  
con c u a lq u ie r  o tro  p re m io  que  p u ed a  
m r r m p  on d er a l bí! le le ; en  tendí éiido» 
se, con -respecto a las señ a lad as p a r a  
loa nú m ero s a n te r io r  y  p o s te r io r  al. 
'de 1 os 'p rem ios p rim e ro , soí^.mdo, t e r 
cero  y  cu arto , que si sa liese  p r a n i a -  
do el n ú m ero  1, su a n te r io r  es el n ú 
m ero  45*009, y si fuese éste  el a g ra c ia 
do. rd b ú le le  memoro í se rá  @1 gi- 
g ni mee

P a ra  Hr radicación de Sas S ipradniá* 
clones de i 500 pese ta s , so so b re e n tie n 
da que sí el p rem io  p r im e ro  co rres^  
pende, por  e jem plo , a i n ú m e ro  25, m  
g o as id e ra rán  agraciado»  ios 99 prámé* 
r m  ra s ttm tes  á® \% e an ie n a ; m  dec ir, 
dpsde el i al T,i y  desde el 26 al 100, y  
m  i em ú fo rm a ínr nproxhnaeion-es d i  
los p rem io s  segundo, te rc e ro  y cu arto .

E» sorteo so cfectu-ará en e! loes! 
etc atinada ai efecto, oon Jas sotar®!- 
S&des prescritas por la InsiruccMs 
riel ram o. En la p ro p ia  fo rm a m -ha* 
rá-n después ¡sorteos' empecíales p a m  
a d ju d ic a r  cinco  premios de 125 pesa* 
tus en tre , las doncellas acogida» en loa 
Bstabl©cimientos dé BcpeJcene.i# pro* • 
yineial de Madrid,,

E stos actos, se rán  púb lico s y Im  
C oncu rren tes  in te re sad o s  m  #1 s o n s o  
tie n e n  derecho , con la  v en ia  del ifr#*  
Bidente, *a h a c e r  observac iones sobra  
tu d a s  que ten g an  resp ec to  % ¡m  opa* 
rac io n es  de los so rteos, AI d ía  sigui'en* 
te  de e fec tu ad o s éstos, ge ex p o n d rá  él 
re s u lta d o  al púb lico , p o r  m ed io  de 
lis ta s  im p resas , ún ico s docum entos 
feh ac ien te s  p a ra  a c r e d i to  tos irám #* 
ro s  p rem iados.

Los premios se p a g a rá n  m  im  
mlnísiraciones donde hayan sido ex* 
pendidos • los billetes- respectivos con 
prestaa-oiún v «neraga Me -!o& mismos»

Madrid, 7 de Agosto de 1929.—El 
Director general, Arturo Forcát.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Señalamienlo de pagos para la próxi
ma semana.

E s ta  D irección  g e n e ra l h a  acordado
q u e  en los d ías .24 26, 27 y  28 de los co
r r ie n te s  se en treg u en  p o r  la Coja de la  
m ism a  los v a lo res  consignados, en  se 
ñ a lam ien to s  a n te r io re s  y, adem ás, Iqs 
com prend idos en las fa c tu ra s  s ig u ie n 
te s :

E ntre g a  de tí tu lo s  de ia D euda 
am o rlizab le  al 4 por 100. em isión  de 
1928, p o r  can je  de carpo (as p ro v is io 
nales- ele la m ism a reñ ía , h a s ta  la la c 
tuca nú m ero  1.755.

Idem  de ídem  id., 3 p o r 100. em isión  
de 1938 p o r  ídem  hasía  i a íú - ln ra  
nú m ero  3.015.

Idem  de ídem  5 p o r 100, em isión  
de 1927. por can je  de la m ism a re n ta  
su je ta  a la co n tr ib u c ió n  de ü ín id a d a s  
h a s ta  la fací vira n ú m ero  3.486.

Idem  de ídem  id., exen ta  le la con
tr ib u c ió n . do U tilid ad es , hasta  ¡a fa c 
tu ra  n ú m ero  0.8,11.

M n d r i d , 2 i de LHe i e mb rv d e 9 2 0.—  
E l D ire c lo r  g en era l, C arlos Chama fio.

R elación de las fa c tu ras de cupones  
de la D euda del Est ado y títu lo s  
am ortizados que se han rem itid o

desde  el 14 h asta  el d ia  de hoy al 
Banco de E spaña  para  que p ro ceda 
a su  pag o.

CUPONES
I n te r io r  4 p o r  100, h a s ta  ia  fa c tu ra  

n ú m ero  2.325.
E x te r io r  4 por 100. h a s ta  la fas C ira 

n ú m ero  300.
A m ortizab ie  4 p o r  100, 1908, .hasla 

la! fa c tu ra  n ú m ero  75.
A m orlizab le  5 p o r  i 00, 1917, h a s ta  

ia i n d u r a  n ú m ero  1.225.
A m ortiza!)íe 5 p o r í 00, íü 2á  h a s ta  

la  in d u r a  núm ero  1.750.
Amurtizcvble 5 p o r 100, 1920, h a s ta  

la  ía r iu r a  n ú m ero  250.
A m o rlizab le  5 por 100, 1927, coa  

im p u e d o , hasta  la  fa c tu ra  nm.m Í J 7 5 .
A niprU sable 5 po r 100, 1927, sm  in>» 

p u e s í',o, \\ a s I i> i a fu c 11 .i va 11 ú ;' \ e i ■ o '.! 3 5, 
A iiio ríizab le  3 po r 100. 19-28, h a s ta  

la la  d u r a  n úm ero  i-Ah 
A m o rlizab le  4 p o r 109, 11)28, h a s ta  

la  fa c íu ra  núm ero  175.
Amo-rUsable 4,50 p o r 100. 1903. b as

ta! la factura, n úm ero  150.
Amnr.ilz.ablq 5 p o r 100. 1929, h a s ta  

la faclvma n ú m ero  225.

TÍTULOS AMmRTiZAOOS
A m ortizados 5 po r 100, 1917. h a d a  

ía  ía cívica n ú m ero  37.
Amecliz-ados 5 p o r i 00, 1920. h a s ta  

la fa c tu ra  núm ero  144.
A m orí im dos 5 po r 100. 1927. hasta  

la íaé í n j a nú m •.=ro 36.

•CUPONES RE La DUrj e á  FERROVIARIA

A m ortizab le  ' 5 po r i 00. h a s ta  lii 
fa c tu ra  nú irrerd  364. <

A m ortizab le  4,50 por 100. I*?28. n a .-  
ta1 la f a d u r a i n ú m ero  66. ¡

Idem  4.50 p o r !f)0, 1928, h as ta  les 
fa c tu ra  n ú m e r o . 181.

L os p-rosentadores pueden  percibir,, 
en d icho  B anco o! im p n rle  deA us fac
tu r a s ,  p re v ia  la  en treg a  del re s g u a r
d o  co rrespond ierde .

M a d r id /2 i de D ic iem bre  de 1829.— ; 
El Díreclo-r ,ge.nerai? Garios ,Gnamaño.-

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I M E 

R A  E N S E Ñ A N Z A

V i stas  el acta  de en tre g a  del edifi
c io y la  liq u id ac ión  fina l de las o b ras 
con destin o  a E scu e la  u n i ta r ia  de a s is 
ten c ia  m ix ta e n A güera , A y u n tamien
t o de M erin d ad  de M ontija (B u rg o s ) : 

Re su ltan do que se tn ín  d ich a  ac ta  las 
o b ra s  han sido  ejócutoífa-s con a rre g lo  
a! p rovéelo  y  p re s u p u e s to  ap ro b ad o s , 
p o r  lo que e f  A rq u ite c to  e sc o la r  de 
la 'p rov incia , la s  dio p o r rec ib id as  cha- 
ñu  i,(v v i lo . en i regando  eú i í\e 1 o
al A> u n ta m ie n to :

11 o su 1! anuo u n e  la J u n ta  ?acr»'ivd iva 
«le Co-íisiruccitíJu-íiS c iv iles h ifo rm a  . . l^ u  
vorídócrneriie  pa liq u id ac ió n , y la 
víón de Oo ni ah;!! dad x  P i w j w é / o y - :  
de esto  M iu iste rfo  n m u ñ m iA  1
{árt b ien  hecha? h «  
m élicas , r  qiu? p o r  a
b u e r i a ciuoí ia  h au  p * ra
las c i l adrts 4T5 57 i f i i  !;c-v .as,


